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SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 057, AÑO 2026.

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS ONCE

HORAS CON TRETNTA M]NUTOS DEL DíA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

VEINTSEIS, CONVOCADOS LOS C. C. JA!ÍTIE MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE

MUNICTPAL CONSTTTUCTONAL; ALTCTA IUAR¡N GRANADOS, S|ND|CA MUNTCTP

MARCOS ELTZALDE CRUZ, PRTMER REGTDOR; EDNA DARTNKA SÁNCHEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA; JAVTER CRUZ SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR; ALONDRA

HERNÁNDEZ FUENTES, CUARTA REGIDORA; MARTHA BEATRIZ REYES DE JESÚS,

QUINTA REGIDORA; LTZBETH RAM¡REZ CRUZ, SEXTA REGIDORA; Y

MANUEL DURAN VELASCO, SEPIMO REGIDOR, INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL 2025-2027, AS¡ COMO LA C. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO

MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NÚMERO 12, COLONIA CENTRO,

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS; 122, 123Y 128 DE LA CONSTITUC]ÓN POLíICA DEL ESTADO LIBRE Y

SoBERANO DE MEXICO; 28, 29,30, 48, 55 Y 91 LEY ORGANICA MUNICIPAL

ESTADO DE MEXICO; 44 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE; 41 DEL REGLAMENTO

INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN,

ESTADO DE MEXICO, PARA LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027, CON EL PROPÓSITO DE

LLEVAR A CABO LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE

DE LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027

§
I. EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, AGRADECE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SU ASISTENC]A A

ESTA SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO

COLEGIADO QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS

29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO,

SOLICITA A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL

CUERPO EDILICIO Y EN SU CASO INFORME SI EXISTE OUÓRUM LEGAL PARA DAR

INICIO A LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y

SIETE

ACTO SEGUIDO LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMI

AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A REALIZAR EL PASE DE L
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MERCADo cHAVEz, QUE SE ENcUENTRAN PRESENTES: ocHo DE LoS NUEVE

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO LA CIUDADANA ALIcIA n¡nníT.I

GRANADOS, SINDICA MUNICIPAL, QUIEN NO SE ENCUENTRA PRESENTE,

JUSTIFICANDo SU INASISTENCIA EN LA PRESETITe seslÓN A TRAVES oeI oFICIo

tDENTtFtcADo coN el ruúueRo SJRyMM tsut070t2026; poR Lo euE ExrsrE euóRUM

LEGAL PARA SESIONAR.

EN USo DE LA PALABRA EL c. JAIME MERCADo CHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN NNZÓru DE QUE EXISTE OUÓNUN¡ LEGAL, PARA

cELEBRAR LA pRESENTe ses¡ótt, EN TERMTNoS oel Rnriculo 29 DE LA LEy

oncANIcA MUNIcIPAL DEL ESTADo oe uÉxICO, SE DECLARA FORMALMENTE

TNSTALADA LA sesróru oRDTNARTA DE cABrLDo ruúueno crNcuENTA y stETE; y

SOLICITO A LA LIC. IIIRN|N OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTo, PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OIN.-----------

2. EN EL DESAHoco DEL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL ofn Es RELATtvo A LA

LECTURA o D¡SPENSA, APRoencIÓNI DEL CONTENIDO Y FIRMA DE LAS ACTAS DE

LAS sEStoNES ANTERToRES lsesrótt ExTRAoRDTNARTA ruú¡ueRo sEts y seslóru

oRDtNARll ruúurno crNcuENTA y sErs); sE SoMETE A coNstoennclóN DE ESTE

CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DEL

AcrA DE LA sestón EXTRAoRDTNARTA r.¡úmeRo sErs, ToDA vEz euE sE HA

FIRMADo coN ANTEl-Rclótt A ESTA sEsróu, DE LA MtsMA MANERA sE SoMETE A

coNStDERAclóru LA DtspENSA DE LA LECTURA, EL coNTENtDo y AL rÉnulruo oe

ESTA seslón LA FTRMA DEL AcrA DE LA sesróru oRDtNARn uúueno ctNcuENTA

Y SEIS.

UNA VEZ HECHA I-R ITIOCIÓN, LA I.IC. IT,IRRÍR OFELIA GABINO RAMÍNEZ, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO CHAVEZ,

pRESTDENTE MUNlcrpAL coNSTrrucroNAL, REcABA EL SENTIDo DE LA vorRctótt

E INFORMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

LoS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENOIEruOOSE EL

SIGU!ENTE:

ACUERDO:
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ú¡rco: sE ApRUEBA poR UNANIMIDAD DE voros DE Los

AYUNTAMIENTO DE SAN ¡OSE DEL RINCÓN, PRESENTES,

LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DEL ACTA DE LA SESI
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NÚMERO SEIS, TODA VEz QUE SE HA FIRMADO CON ANTELACIÓN A ESTA SESIÓN,

ASI COMO LA DISPENSA DE LA LECTURA, EL CONTENIDO Y AL TÉnuIruO DE ESTA

sESróN rA FIRMA DEL AcrA DE LA sESróN oRDTNARTA NúMERo crNcuENTA y sErs.

EL c. JAIME MERCADo CTIAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA Lrc. unnfn oFELTA GABTNo RAMIREz, SEcRETARTo DEL

AYUNTAMIENTo, coruIruÚe CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OfN.----.-----

3. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A LA LECTURA Y EN SU CASO APROBAC!ÓN

DEL ORDEN DEL DfA, POR LO QUE EN ESTE ACTO LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO.

oRDEN oel oíl

1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y EN SU CASO

DEcLARAcIÓru DEL QUORUM LEGAL;

2. LEcruRA o DrspENSA, ApRogRcróN DEL coNTENrDo DE LAS AcrAS DE LAS

SESIONES ANTERIORES Y FIRMA DE LAS MISMAS;

3. LEcruRA y EN su cASo APRoBAcIóru oEl oRDEN oel ofn;

4. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVo A LA npRoeRcIÓt{ DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD

pueLrcn DE sAN ¡osÉ DEL RINCóN;

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL

RELATtvo A LA ApRoBAcróN oe LA HABrLrrncróru DE Los ohs v HoRAS

CONSIDERADOS COMO II.¡HAAILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCICIO FISCAL

2026; CON LA FINALIDAD DE QUE el ÓRCRruO TNTERNO DE CONTROL MUNICIPAL

DE ESTE AYUNTAMIENTo, n TRRvES DE SU TITULAR Y PERSONAL ADSCRITO A

DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, PUEDAN LLEVAR A CABO, DESAHOGAR

Y RESOLVER LOS PROCESOS Y PROCEDIM]ENTOS ADMINISTRATIVOS DE SU

COMPETENCIA;

6. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATtvo AL INFoRME DEL coNTTNGENTE EcoNóulco DE L¡Tlctos LABoRALES

EN coNTRA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ¡OSE DET NIruCÓN, ESTADO DE

(9 nnzqzogt-gs
@ sonloseoetrlncon.gob.mx
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uExrco;
7. ASUNTOSGENERALES,

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

UNA VEZ HECHA LA PROPUESTA, LA LIC. MARIA OFE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES

TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA
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vorncróN E TNFoRMA, euE EL oRDEN DEL oín HA stDo ApRoBADo poR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ¡NTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENorEruoose EL STGUtENTE:

ACUERDO:

út¡¡co. sE ApRUEBA poR UNANTMTDAD DE voros DE Los INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓru, PRESENTES, EL ORDEN OEI OIN OUT

HABRA DE REGIR ESTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDo NÚMERo CINcUENTA Y

SIETE.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA..----.--.

4. LA LIc. MARíA oFELIA GABINo RAMíREz, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OIN CONNESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO

A LA ApRoBActóN DEL pRoGRAMA MUNrcrpAL DE SEGURTDAD púBucA DE sAN

JosÉ DEL RrNcón, EN rÉnul¡los DE LA SIGUIENTE:

ExPosrcrón oe Monvos

EL pRocRAMA MUNtctpAL DE SEGURIDAo púal¡cA DE sAN JosÉ oel
RINCóN, ES EL DOCUMENTO ESTRATÉCICO Y NORMATIVO QUE DEFINE LAS

ACCIONES, OBJETIVOS, PRIORIDADES Y RECURSOS DE NUESTRO MUNICIPIO

PARA PREVEN¡R EL DELITO, SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y EL

PATRIMoNIo DE LOS HABITANTES, ASf COMO PRESERV.AR EL ORDEN Y LA

PAZ SOCIAL, BUSCA FORTALECER LA SEGURIDAD CIUDADANA MED]ANTE LA

pARTtcI pActót t soctAL y LA cooRor ruRc rótrt r NSTtrucIoNAL, RonprAx DosE

A LA REAL¡DAD CRIMINAL LOCAL.

li

R

l¡ EL MISMO CUENTA CON LOS SIGUIENTES COMPONENTES Y

cARAcTERíslcRs:

o¡lcxósr¡co DELtclvo: ANALTZA LAS cARAcrEnlslcRs

CRIMINALIDAD Y LOS PUNTOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO.

EJES DE AcruAc¡ón: INcLUYE LA PREVEI.¡clóru soclAl
cApAcrrAc¡ótt poLtclAl, EQUIPAMIENTo, Y TEcNoLoc

REDUCIR LA INCIDENCIA DELICTIVA.
:1 .

aif
+.
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OBJETIVO CENTRAL: GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD Y Iá PROTECC!ÓN DE

LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS, MEJORANDO SU CALIDAD DE VIDA.

MARCO LEGAL: SE FUNDAMENTA EN LA LEY GENERAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA Y LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADo DE MÉXIco Y DEMÁS, BAJo

LA RESPONSABILIDAD DEL AYUNTAMIENTO Y LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

PUBLICA.

COORD¡NACIÓN: TRABAJA EN CONJUNTO CON INSTANCIAS ESTATALES Y

FEDERALES, INTEGRANDOSE A SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

POR TAL VIRTUD, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEC]DO POR EL

ARTÍCULO 115 DE LA CONST]TUCIÓN PoLfTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS

MEXICANOS; 31 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL Y 20 FRACCIÓN

II, 21 FRACCIÓN X!I, 22 FRACCIÓN I, 83 FRACC!ÓN VII DE LA LEY DE

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO;

LAAPROBACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE SAN ¡ObE

DEL RINCÓT.¡, ESTADO DE MEXICO, 2025-2027. MISMO QUE FUE REMITIDO A LOS

INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDA

CONSTANCIA LEGAL Y QUE HABRA DE CONSTAR EN EL ACTA CORRESPONDIENTE.

SE LES HACE DE CONOCIMIENTO QUE EL PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA DE SAN JoSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO,2025-2027, QUE LES FUE

REMITIDO SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN RESERVADA, CON FUNDAMENTO EN

ELARTICULO 81 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, POR LO TANTO

NO PUEDE SER REPRODUCIDO SU CONTENIDO.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CoNSTITUCIoNAL, |NSTRUYE A LA Ltc. MARIA oFELIA GABINo RAMíREZ,

SEcRETARIo DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, PREGUNTA A LOS

PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?,

\

SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO; INFORMANDO AL S

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAM

DESPREND!ÉNDOSE EL SIGUIENTE:\\

,?
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ACU ERDO NÚiiERO 255rSO/057 t2026

PRlttlERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, PRESENTES; EL PROGRAMA MUNICIPAL

DE SEGURIDAD PÚBLICA DE SAN JOSE DEL RINCÓN 2025.2027, QUE SE AGREGARA

AL ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE, COMO PARTE INTEGRA DE LA MISMA,

PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL SECRETARIO

TEcNlCo DEL coNSEJo MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA EFECTOS DEL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSE DEL RINCÓI.¡, ESTRDO DE MEXICO', PER!ÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNIC!PAL.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MAR¡A OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AvUNTAMTENTO, CONTINI,E CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ----------

5. LA LIC. MARIA oFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

ApRoBActóN DE LA HABtLrrAcróN DE Los DíAS y HoRAS coNstDERADos coilo
¡NHÁBILES DURANTE EL RESTo DEL EJERCICIO FISCAL 2026; CON LA FINALIDAD

DE QUE EL ÓRGANo INTERNo DE CONTROL MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO,

A TRAVÉS DE SU T¡TULAR Y PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA

ADIU¡NISTRATIVA, PUEDAN LLEVAR A GABO, DESAHOGAR Y RESOLVER LOS

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA, EN

nn r§ naz¿zosz-gs
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TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓU Oe MOTIVOS

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 110 DE

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EL ÓNCAruO INTER
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FISCALIZAGIÓN Y AUD¡TORh: SUPERVSAR EL INGRESO Y EJERCICIO DEL

GASTO PUBLICO, AUDITANDO PLANES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL.

tNvESTrcActóN y SANCTóN: RECIBIR QUEJAS Y DENUNCIAS CONTRA

SERVTDORES púBL¡COS, tNVESTIcANDO Y SANCIONANDO FALTAS

ADMINISTRATIVAS.

CONTROL INTERNO: ESTABLECER MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS PARA

PROTEGER LOS ACT]VOS MUNICIPALES Y MEJORAR LA EFICIENCIA

OPERATIVA.

LEGALIDAD: VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y REGI-AMENTOS,

PROMOVIENDO LA ETICN Y LA INTEGRIDAD.

Fr.--.r*t
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MUNICIPAL ES EL ENCARGADO DE PROMOVER, EVALUAR Y FORTALECER EL BUEN

FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL INTERNO, COMPETENTE PARA APLICAR LAS

LEYES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LAS FUNCIONES QUE REALIZA EL ÓRCRITIO DE CONTROL ESTÁN PREVISTAS EN EL

ARTíCULO 112 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Y EN

GENERAL REALIZA LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON:

a

a

a

\
o

EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, DENTRO DE LA SESIÓN ORDINARIA

DE CABTLDO NUMERO O5o, DE FECHA OB DE ENERO DE 2026, APROBÓ EL

cALENDARIo oFICIAL 2026 PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EN EL QUE SE CONSIDERAN DÍAS

HABILES ToDoS LoS DEL AÑo, coN EXCLUS!ÓN DE LOS SÁBADOS Y DOMINGOS,

LoS PERIoDoS VAcACIONALES Y LOS DÍAS EN LOS QUE SE SUSPENDAN LABORES,

MISMoS QUE ESTAN SEÑALADoS EN EL PROPIO CALENDARIO OFICIAL

coRRESpoNDtENTE; EN LOS CUALES No SE PoDRAN REALIZARSE PRoMOCIONES

Y ACTOS ADMINISTRATIVOS, SALVO QUE EL AYUNTAMIENTO EJERCITE SU

FACULTAD PARA HABILITARLOS.

LoS ARTICULoS 12Y 13 DEL cÓDIGo DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL

ESTADO DE MÉXICO, DISPONEN EXPRESAMENTE QUE LOS ACTOS

ADMINISTRATIVoS DEBEN REALIZARSE EN DIAS Y HORAS HABILES, Y EN LOS CASOS

EN LoS QUE LoS DIAS SE coNSIDEREN INHABILES; LAS AUTORIDADES

&

ADMINISTRATIVAS PODRAN HABILITAR LOS MISMOS, PARA

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA.
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MEDIANTE EL OFICIO DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2026, IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO SJRYMM/OICM/160/2026, EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, EFRAIN CARRILLO FLORES, SOLICITA LA

HABILITACIÓN DE DíAS Y HORAS CONSIDERADOS COMO INHABILES PARA REALIZAR

PoR Sí MISMo Y A TRAVEs oeI PERSoNAL ADSCRITO A DICHA DEPENDETbN

ADMINISTRATIVA, REALIZAR, DESAHOGAR Y RESOLVER LOS PROCESOS Y

PROCEDIMIENTOS DE SU COMPETENCIA.

EN MERITo DE Lo ExPUESTo Y FUNDADO, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS

INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO:

A) LA HABtLtrAc!óN DE Los DÍAS coNStDERADos coMo INHABILES DURANTE EL

RESTo DEL EJERcIcIo FISCAL 2026, QUE SE SEÑALAN EN EL CALENDARIO OFICIAL

APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, DENTRO DE LA

SESIÓN ORDINARA DE CABILDO NUMERO O5O, DE FECHA 08 DE ENERO DE 2025; POR

Lo QUE HABRÁN DE coNSIDERARSE HABILES TODOS LOS D|AS DE LA SEMANA A

PARTIR DEL DfA DE HoY Y HASTA EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2026,INCLUYENDO

LoS DíAS SABADoS Y DoMINGoS, DÍAS FESTIVOS, ASí COMO EL PRIMER PERIODO

VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE2026 Y SEGUNDO PERIODO

VAcACIoNAL DEL AÑo 2026, CoMPRENDIDO DEL DIA 22DE DICIEMBRE DE 2026 AL 6

DE ENERO DE2O27.

B) LA HABILITACIóN DE Los HoRARros coNSlDERADos INHÁBILES, DURANTE EL

RESTO DEL EJERCI6IO FIScAL 2026; POR LO QUE HABnAU oe CONSIDERASE

HABILES LAS 24 HoRAS DE CADA DiA DE LA SEMANA INCLUYENDO LAS 24 HORAS

DE Los olns sAanDos y DoMtNGos, A pARTtR DEL DíA DE HoY Y HASTA EL DIA 31

DE DICIEMBRE DE 2026;ASICOMO LAS 24 HORAS DE LOS D¡AS DEL PRIMER PERIODO

VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE.2026 Y SEGUNDO PERIODO

VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL DiA 22DE DICIEMBRE DE 2026 AL 6

DE ENERO DE 2027

C) úNTCAMENTE CON LA FINALIDAD DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN, A TRAVES DE SU TITULAR Y EL P

QUE SE ENCUENTRE ADSCRITO A DICHA DEPENDENC]A ADMINISTRATIVA, PUEDAN

§

LLEVAR A CABO, DESAHOGAR Y RESOLVER LOS PROCESOS Y

ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA, ACORDE A LO D

ARTICULO 1 10, 1 1 1 Y 1 12 DE, LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES;
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D) LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DE REFERENCIA, A TRAVES DE SU TITUTAR Y

EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, POR EL

ACUERDO DE HABILITACIÓN RESPECTIVO, ESTANAru TRCULTADOS PARA REALIZAR

LAS ACTUACIONES Y/O GESTIONES NECESARIAS DENTRO DE LOS ACTOS,

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE CONOZCA Y/O PARTICI

Y/O, DESAHOGUE Y/O RESUELVA, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICION

LEGALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

coNSTtTUctoNAL, INSTRUYE A LA Ltc. MARÍA oFELIA GABINo RAMÍREZ,

SEcRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANO; TNFORMANDO AL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIENDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO NÚilERO 266rS0/057 t2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, PRESENTES:

A) LA HABtLtrActóN DE Los DÍAS coNSrDERADos coMo INHABILES DURANTE EL

RESTo DEL EJERCICIO FISCAL 2O26,QUE SE SEÑALAN EN DEL CALENDARIO OFICIAL

APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, DENTRO DE LA

SESIÓN oRDINARIA DE CABILDo NÚMERO O5O, DE FECHA 08 DE ENERO DE 2025; POR

Lo QUE HABRAN DE CoNSIDERARSE HÁBILES TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA A

PARTIR DEL D¡A DE HoY Y HASTA EL DfA 31 DE DICIEMBRE DE 2026,INCLUYENDO

LoS DÍAS SABADoS Y DoMINGoS, DIAS FESTIVOS, ASf COMO EL PRIMER PERIODO

VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE2026 Y SEGUNDO PERIODO

VAcAcloNAL DEL AÑo 2026, coMPRENDIDO DEL DIA 22DE DICIEMBRE DE 2026 AL 6

&

DE ENERO DE2027

B) LA HABTLTTAC!ÓN DE LOS HORARIOS CONSIDERADOS !

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026; POR LO QUE

LES,
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HABILES LAS 24 HORAS DE CADA DIA DE LA SEMANA INCLUYENDO LAS 24 HORAS

DE LOS OINS SAANDOS Y DOMINGOS, A PARTIR DEL D¡A DE HOY Y HASTA EL DfA 31

DE D|C|EMBRE DE 2026;ASICOMO LAS 24 HORAS DE ASf COMO EL PRIMER PERIODO

VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE 2026 Y SEGUNDO PERIODO

VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL DiA 22DE DICIEMBRE DE 2026 AL 6

DE ENERO DE2O27.

c) úNICAMENTE CON LA FINAL|DAD DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN, A TRAVES DE SU TITULAR Y EL PERSONAL

QUE SE ENCUENTRE ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, PUEDAN

LLEVAR A CABO, DESAHOGAR Y RESOLVER LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA, ACORDE A LO DISPUESTO POR EL

ARTICULO 110,111Y 112DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO

Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPOND!ENTES;

D) LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DE REFERENCIA, A TRAVES DE SU TITULAR Y

EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, POR EL

ACUERDO DE HABILITACIÓN RESPECTIVO, ESTANÁru TNCULTADOS PARA REAL¡ZAR

LAS ACTUACIONES Y/O GESTIONES NECESAR]AS DENTRO DE LOS ACTOS,

PROCESOS Y PROCEDIM¡ENTOS ADMINISTRATIVOS QUE CONOZCA Y/O PARTICIPE;

Y/o, DESAHoGUE Y/o RESUELVA, EN LOS TERMINOS DE LAS D¡SPOSICIONES

LEGALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO TITULAR DEL ÓNCNruO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL,

PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSE DEL RINCóN, ESTRDO DE MEXTCO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBI

MUNICIPAL.

EL C. JATME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCI

§

INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMIREZ,

AYUNTAMIENTO, CONINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORD

LA L!C. MAR¡A OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL
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INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO TUIUNICIPAL, RELATIVO AL

INFORTIE DEL CONTINGENTE ECONÓTICO DE LITIGIOS LABORALES EN CONTRA

DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE IUÉXICO, EN TÉRMINOS

DE LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE TTIIOTIVOS

MEDIANTE EL OFICIO DE FECHA 27 DE ENERO DE 2026, IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO SJR/MM/U JIO12I2O26, EL TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE ESTE

AYUNTAMIENTO LIC. VÍCTOR HUGO ALBARRAN TORRES, REMITE AL PRESIDENTE

MUNICIPAL, LA RELACIÓN DETALLADA DE LOS ASUNTOS JURíDICOS EN LOS QUE EL

AYUNTAMIENTO TIENE CALIDAD DE SER PARTE; QUIEN A SU VEZ, DE CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 31 FRACCIÓN I SEXTUS, I SEPTIMUS, 48

FRACC¡ÓN IV BIS, IV TER, VI TER, ARTICULO 98 FRACC¡ÓN U DE LA LEY DEL TRABAJO

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, INFORMA

A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN

TTENE 38 LtTtclOS LABORALES, QUE SE ESTAN ATENDIENDo, SIENDo LOS

SIGU!ENTES:

RESPONSABLE

(TNTERNO)

FECHA DE

tNtcto

ESTADO

PROCESAL
INSTANCIAr.¡rlueao

NÚÍI,ERO DE

EXPEDIENTE

AccIÓN DEiiANDADA

TRIBUNAL ESTATAL DE

coNcluqcróH Y

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

ó1

LIc. VIcToR HUGO

aLBIRRAN TORRES
11tmt2025

coNTESTACIÓN

DE DEMANDA
1309t2025

INoEMNIZACIÓN

CONSTITUCIONAL, SAIáRIOS

cAfDos, PRIi,A DE

ANTIGÜEDAD, AGUINALDO,

VACACIONES, PRIMA

VACACIONAL, SALARIOS

DEVENGADOS, 20 DhS DE

SALARIO POR CADA AÑO DE

SERVICIO, TIEMPO EXTRA.

VfcToR

TORRES

coNTESTACIÓN

DE DEMANDA

TRIBUNAL ESTAÍAL DE

coNcrLlActóN Y

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

¡.lOEU¡.¡ZeClÓH

OONSTITUCIONAL, SALARIOS

cefoos, PRTMA DE

ANTIGÜEDAD, AGUINALDO,

VACACIONES, PRIMA

VACACIONAL, SALARIOS

DEVENGADoS, zo ohs oE

SALARIO POR CADA AÑO DE

SERVICIO, 9olo DE INTERESES,

TIEMPO EXTRA.

11t04t20252 't308t2025

tr¿
OE
"c.

rltY

[Ff
,t+.

nf.fCf,f 
,

TRIBUNAL ESTATAL

ooNcrLrActóN

qRB]TRAJE

(PRIMERA INST

07t03t2025
DE DEMANDA

coNrEsrRcóH
3 899t2025

NDEMNIZACIÓN

OONSTITUCIONAL, SALARIOS

cefoos, PRrúA DE

ANTIGÜEDAD, AGUINALDO.

I

ffi
\

TL
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VACACIONES, PRIMA

VACACIONAL, SATARIOS

DEVENGADoS, zo ohs oe

SAI.ARIo PoR oADA IÑo oe

SERVICIO, TIEMPO EXTRA.

TRIBUI,IAL ESTATAL DE

coNcrLrAcróN Y

ARBITRAJE

(PRTMERA TNSTANCn)

tlc. vfcroR HUco

[g¡nRAN roRRes
t359t12024

INDEMNIzAcIÓN

coNsTtructot¡Al, sAt-ARlos

cAIDoS, PRIMA DE

ANTIGÜEDAD, AGUINALOO.

VACACIONES, PRllt A

VACACIONAL, SATARIOS

DBúENGADoS, zo ohs o¡

SAI¡RIO POR CADA AÑO DE

SERVICIO.

2üO$t2024
coNTESTACIÓN

DE DEMANDA
4

LIc. VhToR HUGo

ALBARRAN ToRRES'gt0E12024

coNTEsrAcúN

DE DEMANDA

TR|BUNAT ESTATAT DE

cor.lcrunc6t Y

ARBITRA.¡E

(PRTMERA |i{STANCTA)

5 120112024

¡¡oeurz¡cÉx

SoNST|TUC|ONAL, SA|¡RIOS

cnloos, PRIMA DE

qNIGÜEDAD, AGUINALDO,

ÚACACIONES, PRIMA

r/ACAClOtlAL, SAI¡RIOS

DB/ENGADos, zo ohs oe

SALARIo POR CADA AÑO DE

SERVICIO, TIEMPO EXTRA,

ohs oe DESCANSo, PRlft A

PERIIIANENCI¡A, INCREMENTO

SAI¡RIAL DEL 1O%.

coNTESTACIÓN

DE DEI,IANDA

TRIBUT{AL ESTATAL DE

coNcrLrAcóN Y

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

Llc. vfcron HUGo

[gARRAx roRnes

noeuxzecóN

CONSTITUCIONAL, SAI.ARIOS

CAIDOS, PRIMA DE

ANTIGÜEDAD, AGUINALOO,

VACACIONES, PRIMA

VACACIONAL, SALARIOS

DEVENGADOS, ZO OhS OS

SAI-ARIO POR CAOA AÑO DE

SERVICIO.

05t08t20246 1125t2024

Lrc. vfcroR HUGo

ALBARRAT.I ToRRES
01102t2025 ACUERDO

IRIBUNAL ESTATAL DE

coNcrlrAcrór{ Y

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

300t2025

PoR CADA AÑO

PRI¡itA

zo ohs

7

,f

a20to¡no24

ESTATAL

8 1324fi¿O24

lNoeu¡¡zeclÓN

coNsTtTUclot¡AL, sAláRlos

celoos, PRTMA DE

ANTIGüEDAD, AGUINALDO,

VACACIONES, PRIMA
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&

/ACACIONAL, SAIARIOS

)EVENGADoS, zo ohs oe

SAIáRIo PoR CADA AÑo DE

SERVtCtO.

11t12t2023
ACUERDO

TRBUNAL ESTATAL DE

ooxcruecóH Y

{RB]TRA.'E

(PRTMERA TNSTANCUq)

LIc. VfcToR HUGO

ALBARRAN ToRRES
I 163U23

roeurzRcúx

SONSTITUCIONAL, SAI¡RIOS

}AfDos, HoRAS EXTRAS,

PAGO DE AGUINATDO, PRIMA

úAcActoNAL DEL úLTtMo

qño euE tAeonó Y

úAcActoNES DEL rlrrmo

PERIODO TRABA'ADO.

LIc. VIcToR HUGO

ALBARRAN ToRRES

rNoeux¡zecÉ¡.¡

CONSTITUCIONAL, SAI.ARIOS

cAfDoS, HoRAs ExrRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIMA

VACACIONAL DEL I,IMUO

AÑo oUE l.AeORÓ Y

vAcAcloNEs DEL tJmuo

PERIODO TRABA.JADO.

07t11t2025
ACUERDO

TRIBUNAL ESTATAL DE

cONClLl¡ccó].¡ Y

ARBITRA.JE

(PRIMERA INSTANCIA)

t0 1457123

aao3t2024
ACUERDO

TRIBUNAL ESTATAL DE

coxcrllqcóH Y

ARBÍTRA.JE

(PRIMERA INSTANCIA)

Lrc. vfcroR HUGo

{-aAnRAN ToRRES
1'l 1325123

INDEMNIzAcIÓN

CONSTITUCIONAL, SAIáRIOS

cAfDoS, HORAS EXTRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIMA

VAcAcIoNAL DEL ÚLTIMOAÑO

oue ueonó Y vAcActoNEs

DEL tlllrrtlo PERtoDo

TRABAJADO.

Lrc. vlcroR Huco

ALBARRAN TORRES
ost0912024

DESAHOGO DE

PRUEBAS

TRIBUNAL ESTATAL DE

colcn-ncóH Y

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

12 Á06n024

r'¡oeu¡¡tz¡clÓn

CONSTITUCIONAL SAIAR¡OS

cAIDoS, PRIMA DE

ANTIGÜEDAD, AGUIMLDO,

YACACIONES, PRIMA

VACACIONAL, SAI.ARIOS

DB/ENGADoS, zo ohs oe

SATARIO POR CADA AÑO DE

sERVtCtO.

12110t2023

DESAHOGO

PRUEBAS

DE
TRIBUNAL ESTATAL DE

coNctLtActóN Y

ARBITRA,JE

(PR|MERA tt{STANCtA)

Lrc. vfcron HUGo

ALBARRAN ToRRES
13 I 350/23

INDEMNIZACIÓN

CONSTÍTUCIONAL, SAI.ARIOS

cAfDOS, HORAS EXTRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIftiA

vAcActoNAL DEL úLTtMo

AÑo QUE LAEONÓ Y

VACACIONES DEL ÚLTIMO

PERIODO TRABA.JADO.

nOe¡tr¡¡ZnCÉ¡¡

CONSTITUCIONAL, SAIáRIOS

cAloos, HoRAs ExrRAs,

PAGO DE AGUINALDO, PRIM¡

28t0,/2023

-fT^ñE

DESAHOGO DE

PRUEBAS14

L--

zilt23

)
),--1a
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VAcAcIoNAL DEL I]LTIMO

Año euE LReoRó Y

vAcAooNES DEL úLTrMo

PERIODO TRABA.JADO.

19t10t2022

DESAHOGO

PRUEBAS

DE
fRBU¡.IAL ESTATAL DE

SoNcrLrAcróN Y

\RBITRA.'E

IPRIMERA INSTANCIA)

Lrc. vhron'' ¡ruco

ALBARRANToRRES 
I

15 c240ti¿2

NDEMNIzAcIÓN

]ONSTITUCIOML, SAIáRIOS

3AfDOS, HORAS EXTRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIi'A

ÚACACIONAL DEL IJLTIMO

{ño euE r.¡sonó Y

ÚAcAcIoNES DEL ÚLTIMO

PERIODO TRABAJADO.

TRIBUNAL ESTATAL DE

coNclLrAcróN Y

ARB]TRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

LIc. VIcToR HUGo

ALBARRAN ToRRES

nroeu¡¡¡zncúx

CONSTITUCIONAL, SATARIOS

cAIDoS, PRIMA DE

ANTIGÜEDAD, AGUINALDO,

VACACIONES, PRIMA

VACACIONAL SALARIOS

DEVENGADoS, zo ohs oe

SALARIo POR CADA AÑO DE

SERVICIO.

12/05nO25
DESAHOGO

PRUEBAS

DE
16 819n025

LIc. VfcTOR HUGO

ALBARRAN ToRRES
17t03t2022

ACUERDO

oepunRcróN

TRIBUNAL ESTATAL DE

COt¡cll-l¡cC6x Y

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

17 1620t22

l¡¡oeuHzncrót¡

CONSTITUCIONAL, SAIáRIOS

cRfoos, xon¡s ExrRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRII¡IA

VAcAcIoNAL DEL I]ITMO

Año QUE ueonó Y

VAcAcIoNES DEL ÚLTIMO

PERIODO TRABAJAOO.

LIc. VfcToR HUGO

ALBARR/AN TORRES
19t05t2022

AMPARO PARA

DICTAMEN

TRBUNAL ESTATAL DE

coNoLrAcróN Y

ARB]TRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

18 ?'.t98ti¿o22

rr.¡oEu¡rz¡ctót¡

CONSTITUCIONAL, SAI-ARIOS

oAIDOS, HORAS EXTRAS,

PAGO DE AGUI¡IALDO, PRli4A

vAcAcroNAL Del úlrmo ¡ño

oue uaonó Y vAcActoNES

DEL I,iLTIMO PERIODO

TRABA.JADO.

't91101202?

ACUERDO

DICTAMEN

TRIBUNAL ESTATAL DE

coNoLrActóN Y

ARBITRA.JE

(PRIMERA INSTANCIA)

vlcron
1400123

nroeuN¡zactÓN

CONSTITUCIONAL, SALARIOS

cAfDoS, HORAS EXTRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIMA

VACACIONAL DEL TJITMO

AÑO QUE TABORÓ Y

VAcAcIoNES DEL I]MUO

PERIODO TRABAJADO.

19

07to21202320

L.

Á6n3

Hoeu¡.¡znclÓH

}ONSTITUCIONAL, SALARIOS

3AÍDOS, HORAS E)CTRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIi'A

t

o.
D-
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g

VACACIONAL DEL IJIrruo

AÑO OUE IABoRÓ Y

YACACIONES OEL TJLTIMO

PERIODO TRABAJADO.

21 ,322t22

INDEMNIzAcIÓN

coNSTnuctoNAL, sAtARtos

cRfoos, xon¡s ExrRAs,

PAGO DE AGUIÍ.¿ALDO, PRIMA

VAcAcIoNAL DEL ÚLnMo

AÑo QUE I.ABoRÓ Y

VAcAcIoNES DEL ÚLTIMO

PERIODO TRABA"'ADO.

,ü1112022

ACUERDO

DICTAMEN

TRBUNAL ESTATAL DE

coNcrLtAcóN Y

ARBITRA"IE

(PRIMERA INSTANCIA)

I

-rc. vhToR HUGo

\LEANR/AH TORRES

,233t22

rHoeu¡¡lztclóN

CONSTITUCIONAL, SAIáRIOS

cAfDoS, HORAS ExrRAS.

PAGO DE AGUINALDO, PRIMA

VACACIONAL DEL ULTIMO

AÑo OUE I.ABORÓ Y

VACACIONES DEL IJMUO

PERIODO TRABA.'ADO.

18110t202t¿

ACUERDO

DICTAMEN

TRIBUNAL ESTATAL DE

coNcrLrAcróN Y

ARBITRA.'E

(PRIMERA INSTANCIA)

Lrc. vfcron Huco

{LBARRAN ToRRES
22

18t10t2022

ACUERDO

DICTAMEN

TRIBUML ESTATAL DE

coNcrLrAcróN Y

ARB[RA"'E

(PRIMERA INSTANCI¿A)

Lrc. vfcron HUGo

ALBARRAN TORRES
23 3232122

rNoeu¡.¡zeclÓt¡

coNsTtTUcronAL, sAláRlos

cefoos, HoRAS EXTRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIi'A

VAcAcIoNAL DEL I,LTIMO AÑO

oUE I¡BoRÓ Y VACACIONES

DEL I.]LTIMO PERIOOO

TRABA.JADO.

17110t2022

\CUERDO

DICTAMEN

TRBUNAL ESTATAL DE

coNcrLrAclóN Y

ARBITRAJE

(PRTMERA rNSTA|.ICrA)

Lrc. vfcroR HUGo

NLSANR/N TONRES
24 3230D2

¡roeu¡¡zecóx

CONSTITUCIONAL, SAI.ARIOS

cAfDOS, HORAS EXTRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIMA

I/ACACIONAL DEL I]LNMO AÑO

ouE l¡BoRó Y vAcAcroNEs

DEL tJLTtMo PERtoDo

TRABA.'ADO.

Lrc. vfcron HUGo

{LBARRAN ToRRES

\l
2527t22

INDEMNIZACIÓN

CONSTITUCIONAL, SALARIOS

cAfDOS, HORAS EXTRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRli,tA

VAcAcIoNAL oEL IJLTIMO

AÑo oUE I¡BORÓ Y

VAcAcIoNES DEL ÚLTIMO

PERIODO TRABAJADO.

29t06t2022

ACUERDO

DICTAMEN

TRIBUNAL ESTATAL DE

coNcrlrAcóN Y

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

25

I

a

00tut2022

TESTATAL

26

L.

1799t22

NDEMNIZAClÓN

SONSTITUCIONAL, SALARIOS

oefoos, xon¡s ExrRAs,

PAGO DE AGUINALDO, PRIMA

ÚACACIONAL DEL ULNMO

I
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"zoze. nño oel EL ESTADo oe uÉxIco"
AÑO QUE IáBoRÓ Y

VACACIONES DEL ULTIMO

PERIODO TRABA"JADO.

27 1132t22

TNDEMNtzAcóN

CONSTITUCIONAL, SAI.ARIO§

cAlDos, HoRAs ExrRAs,

PAGO OE AGUINALDO, PRIMA

VAcAcIoNAL DEL ÚLTIMO

AñIO QUE tABoRÓ Y

VAcAcIoNES DEL IJLTIMO

PERIODO TRABA.JADO.

,11o3t2022

ACUERDO

DICTAMEN

TRIBUNAL ESTATAL DE

coNcrLrAcróN Y

ARBTTRA.'E

(PRIMERA INSTANCh)

uc. vfcron HUGo

\LBARRAN TORRES

(

28 t277t22

INDEMNIzAcIÓN

CONSTTTUCIONAL, SALARIOS

cAfoos, HoRAs ExrRAs,

PAGO DE AGUIMLDO, PRlltlA

VAcAcIoNAL DEL IJITMO

Año ouE r¡soRó Y

VACACIONES DEL ULNMO

PERIOOO TRABA.'ADO.

25t10t2022
DICTAMEN

IRIBUNAL ESTATAL DE

coNclLtActóN Y

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

tlc. vlcroR HUGo

cLBAnRÁt¡ ToRRES

2557t22

lHoEuHznclót¡

CONSTITUCIONAL, SATARIOS

cAIDos, HoRAS ExrRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIMA

VAcAcIoNAL DEL IJLTIMo

AÑo oUE IáBoRÓ Y

VACACIONES DEL ULTIMO

PERIODO TRABA.'ADO.

051ost2022
DICTAMEN

TRIBUNAL ESTATAL DE

coxcrr-rqcó¡¡ Y

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

uc. vfcroR HUGo

ALBARRAN ToRRES
29

05toü2022,
DICTAMEN

rRlBUlil,AL ESTATAL DE

ooNclLrAcróN Y

ARBÍTRA.JE

(PRIMERA INSTANCIA)

LIc. VfcToR HUGo

ALBARR/{N TORRES
30 2749122

HoruNzectÓN

SONSTITUCIONAL, SALARIOS

cAfDoS, HoRAS EXTRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIMA

úAcAcroNAL DEL tllrmo
Año euE t¡sonó Y

vAcAcroNES DEL úLTtMo

PERIODO TRABA.JADO.

r,¡oeu¡¡zncróN

CONSTITUCIONAL, SALARIOS

cAfDoS, HoRAS E TRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIMA

VAcAcIoNAL DEL ÚLTMO

AÑo QUE LABORÓ Y

VACACIONES DEL ULNMO

PERIODO TRABA.JADO.

,6to5t2022
DICTAMEN

TRBUNAL ESTATAL DE

coHctlllccÉt{ Y

ARBÍTRA.JE

(PRIMERA INSTANCIA)

vfcroR

TORRES
31 2081t22

5to212022

TRIBUNAL ESTATAL DE

coNcrlrAcrq}. Y

ARBTTRA",E ila»el
(PRIMERA

32

L.

10831t22

noeuxzrcúx
CONSTITUCIONAL, SAIáRIOS

cAIDoS, HoRAS ExrRAS,

PAGO DE AGUINALDO, PRIMA

VACACIONAL DEL IJLTIMO

AÑo OUE LABORÓ Y
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"zozo. eÑO DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL ESTADo DE

ffi

H

PERIODO TRABA"'ADO.

Ur"uolÚACACIONES DEL

33 7fim

NoeuNzRcÉx

}ONSTMJCloNAI,

3AfDoS, HoRAS

PAGO DE AGUI}{AIDO,

cño ouE uaonó

PERIODO TRABA.JADO.

r/ACACIONAL DEL

EXTRAS,

I/ACACIONES DEL

DICTAMEN

TRBUNAL ESTATAL DE

;oNcrlrAcróN Y

\RBITRA"JE

IPRIMERA INSTANCIA)

LIc. VIcToR HUGO

ALBARRAN TORRES

34 114t20

SAIDos, HoRAs EXTRAS,

PAGO DE AGUINALDO,

qÑO QUE LABORÓ

ÚAcAcIoNEs DEL I1

PERIODO TRABAJADO.

ÚACACIONAL DEL

NDEMNIzAcIÓN

CONSTITUCIONAL,

i215,U7.71

LAUDO

TRIBUNAL ESTATAL DE

ooNcrLrAcróN Y

{RBITRA.'E

IPRIMERA INSTANCIA)

Lrc. vfcron Huco

nLgAnR¡Á¡¡ ronnes

TAUDO

1115,2%.37

AMPARO

(SEGUNDA INSTANCIA)

Lrc. vlcroR HUGo

nLeARR{il ronnes
35 187123

lxoeu¡¡lz¡clóH

CONSTITUCIONAL,

cAfDos, HoRAS

PAGO DE AGUINALDO,

Año euE t¡soRó

PERIODO TRABA"IADO.

YACACIONAL DEL

VACACIONES DEL

AMPARO DIRECTO

(SEGUNDO TNSTANCTA)

tlc. vlcroR HUco

ALBARRAN ToRRES
38 140123

rNoeu¡¡zeclÓN

CONSTÍTUCIONAL,

cAfDos, HoRAs

PAGO DE AGUINALDO,

VACACIONAL DEL t]I-

Añro ouE t¡eonó

vAcAcroNES DEL til
PERIODO TRABA.JAOO.

t975,1 33.42

LAUDO

\MPARO DIRECTO

|SEGUNDO TNSTANCTA)

LIc. VfcTOR HUGO

ru-gnRRAx roRRes
37 821120

NoEuNznoóN

}ONSTÍTUCIONAL,

}AfDos, HORAS

PAGO DE AGUINALDO,

cño euE r.¡soRó

ÚAcAcIoNES DEL Ú

PERIODO TRABAJAOO.

81ou2020
r/ACACIONAL DEL

LAUDO

0338,8't4.88

ESTATAL

IAUDO

86,962,5s8.2r
}}Y}}}tr:

ARBÍTRA.'E ir,, )

(PRTMERA'-Hffil

38 3294/06

rz¡cúx

HORAS

DEL

DE AGUINALDO,

QUE l^eORÓ

t

L7
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"zozO. aÑO DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL ESTADo oe uÉxlco.

ASi coMo TAMBIEN SE INFoRMA QUE HASTA EL 15 DE ENERo DE ESTE AÑo HAN

CAUSADO BAJA 19 TRABAJADORES, A LOS CUALES SE LES HA CALCULADO SU

FINIQUITO PARA INDEMNIZARLOS EN LOS TERMINOS QUE MARCA LA LEY DEL

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PIJBLICOS DEL ESTADO OE UEXICO, Y MUNICIPIOS.

POR LO QUE RESPECTA A SUS DATOS PERSONALES, LOS MISMOS HABRÁN DE

RESERVARSE ACORDE A LO DISPUESTO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y

AccESo A LA rNFoRMAcróN púelrcn DEL ESTADo DE trrÉxrco y MuNrcrpros y LA

LEY DE pnorecclÓru DE DAToS PERSoNALES EN pOSESIÓI.I DE SUJETOS

oBLIGADoS DEL ESTADO OE TUEXICO Y MUNICIPIOS.

EL c. JAIME MERCADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA Ltc. lunnfn oFELTA GABTNo RAMIREZ, SECRETARIo DEL

AYUNTAMIENTO, COUIT.¡ÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OfN. ----------

7. LA I.Ic. IURRÍR oFELIA GABINo RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

rNDtcA euE EL stcutENTE puNTo DEL oRDEN DEL oín coRRESpoNDE A: ASUNToS

GENERALES, AL TIEMPO QUE INFORMA AL EJECUTIVO MUNICIPAL QUE NO SE

REGISTRo NINGUNA PARTIcIPAcIÓru POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO,

EL c. JAIME MERCADo CTIAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

soLrctrA A LA Lrc. luRRIn oFELTA GABTNo RAMÍREZ, SEcRETARto DEL

AyUNTAMIENTo, COurlruúe CoN EL SIGUIENTE PUNTo DEL ORDEN DEL ola. ----------

8. LA I-Ic. IuRnfA oFELIA GABINo nnrufREz, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INFoRMA AL C. JAIME MERcADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE HAN

AGoTADo DEBIDAMENTE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, Y PROCEDE lA
cLAUSURA DE LA seslór,1.

Acro sEGUtDo, EL c. JAIME MERCADo cHAvEz, pRESTDENTE MUNtctPAL

&

CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIEN

LAS oNcE HoRAS coN ctNcuENTA y crNco MrNUTos oel oín verrulsÉls DEL

DE FEBRERo DEL año oos MIL vEtNTtsÉls, sE cLAUSURA LA

ORDINARIA DE CABII-OO NUN¡ERO CINCUENTA Y S!ETE, FIRMAN
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"2OZC. NÑO DEL HU]I'IANISMO MEXICANO EN EL ESTADO OE UÉXICO"

CALCE LOS QUE EN ELIá INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL.

ATENTATENTE

C. JAIITiE TERCADO CHAVEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

c. tARcos L¡ZALDE CRUZ

PRIiIER REGIDOR

c. JAV! CRUZ SANCHEZ

TERCER REG¡DOR

REYES DE JESÚS

C. EDNA DARI PACHECO

SEGUNDA REGI

C. ALONDRA HERNÁNDEZ FUENTES

CUART DORA

C. LIZBETH RAMíREZ CRUZ

SEXTA REGIDORA

\>

C. TARTHA

QU¡NTA REGIDORA

C. CRISTIAN iIANU RA¡r veusco
I

SÉ

SECRETARIO DEL AYUNT

t*t,eet_i.;l:.:

Seeret*rt,:i ¿§l:l

't-. ', i.1.,tA

LA pREsENTE HoJA DE FTRMAS coRREspoNDEALAcrA oe u ses6r oRDINARIA DE cABtLDo t¡úueno cncuENTAY

FECHAVEINTISÉS oeI UES DE FEBRERO DELAÑO DOS MILVEINTISEIS.



ANEXO 1 DEL ACTA DE LA SESIóN ORD¡NARIA DE CABILDO
05712026 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE ?;026

PROGRAIüIA MU N ICI PAL DE SEGU Rl DAD
PúBLrcA DE sAN rosÉ DEL RtNcóN

202*2027

&
#'i

-a\r}lE\\. ., | .?¿1é¿

ff, o*.,'.,,:.-,

s$m¡'cu:milft as.fif;

#:"rl t *"a r:r* rr't ; *m g r:
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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de Máxico"

Dirección de Seguridad Pública

Municipal

Programa Municipal de Seguridad

Pública de San José del Rincón

o

§

2025.2027.

t$.lglx;:;;t,:i, , I i
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2025, Blcentenorro de la vlda munlclpal en €l Estado de México"

r.- rNTRoouccró¡r

Para el Gobiemo Municipal de San José del Rincón, proteger a las familias es una

responsabilidad constante. Cada dla trabaJamos con la firme convicción de hacer

de nuestro munlclpio un espacio más seguro, donde prevalezcan mejores

condlclones de blenestar y tranquilidad para todas y todos los habitantes de esta

tlena noble y generosa.

En este ontexto, la seguridad pública se estableció como uno de los ejes prioritarios

dentro de las polftlcas impulsadas por la presente administración, ocupando un lugar

central en la agenda gubemamental.

La estrategla adoptada en esta materia se sustenta en una visión que promueve Ia

participación activa de la ciudadanla, fortaleciendo la capacidad de la comunidad

para prevenir conductas delictivas y situándola corno pieza clave en el programa de

Prcvención Socialde la Violencia y la Delincuencia.

A través de la Dirección de Seguridad Pública Municipal se puso en marcha el pilar

fundamental de la Estrategia Nacional de Seguridad y el PIan de construcción de

paz orlentado a atender las principales necesidades a nivel municipio, con el

obJeüvo de consolldar una corporración profesional, actualizada y adaptable a los

retos de nuestro tlempo.

\

N

$

Para definlr las lfneas de acclón, se realizó un diagnóstico del entomo municipal que

contempló elanállsls de delitos, problemáticas de convivencia, accidentes y cultura

vlal, asf como las partlcularldades de cada comunidad. De igual manera, se efectuó

una evaluación intema de la dependencia, revisando

organizacionales, tecnológicos y de recursos humanos.

aspectos materiales,

ri l.i_ .Íjt ' .r. ;-+1"] . '-;:i '{
-.,J¿"''¡t'x é r¿;tÉ. iÍ3¿,
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"2025. Biconlonaro do la vida nrunlclpal en el Estadei de México"

Con base en esta información se estructuró un programa de trabajo con visión de

largo plazo, enfocado en atender de manera integral tanto las necesidades

inmedlatas como los procesos necesarios para fortalecer una corporación sólida y

de alto nivel profesional.

Finalrnente, se reconoce que la participación ciudadana es el fundamento de

cualquier transformación en materia de seguridad. Por ello, se impulsa Ia

organlzación vecinal y la colaboración con instituciones educativas mediante

programas bien deftnidos que no solo buscan prevenir delitos y accidentes, sino

también fortalecer el vlnculo de cooperación entre la sociedad y la policfa.

De acuerdo al artlculo 21 de la Constltuclón Polftlca de los Esfados Unldos

Mexlcanoe establ*e que es una funclán del Estado a catgo de la Federaclón,

las Entldades Fede¡atlvas y los ltlunlclplos, cuyoa flnes son salvaguardar la

vlda, las llberbdes, la lntegrldad y el paffimonlo de las personas, asl como

eontrlbulr a la generaclón y prcservaclón del orden pitblico y la paz social;

atendiendo en todo momento la normatividad aplicable en !a materia, ya que la

Seguridad Priblica comprende la prevención, invesügación y persecución de los

delitos.

\

o

i

s
\

/ t:', ,
a'-r.-,1:; :''.

I
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"2025, Blcentenario de la vida munlclpal 6n el Esledo de México"

II.. JUSTIFICACIÓN

La lncorporaclón de nuevas tecnologlas de la información y comunicación es una

necesldad derlvada de la extensión y complelidad tenitorial de nuestro municipio.

La lmplementaclón de henamientas de monitoreo, control y oomunicación

fortalecerá la capacldad operativa de la corporación, permitiendo respuestas más

rápldas y eflcaces en cada lntervención policial, ampliando la cobertura y

optimlzando los tlempos de reacción.

La profesionallzaclón del personal policlal será un proooso integral que abarque la

selecclón, evaluaclón, promodón, capacltradón contlnua, incentivos, motivación y

reconoclmiento. Con ello, se busca consolldar en cada elemento un alto sentido de

responsabllidad, ética y compromiso oon el servicio a la sociedad.

Aslmismo, se establecerán mecanismos permanentes de evaluación basados en

lnfonnación confiable y oportuna, que permitan medir el desempeño operativo, la

supervisión en sectores y los resultados institucionales. Estas evaluaciones servirán

como base para la toma de decisiones y la meiora continua.

Estamos convencidos de que este proyec'to garanlizará una mrporación confiable,

oercana y profeslonal al servlcio de la ciudadanfa.

o

$
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pReveuctóN DEL DELtro MUNtctPAL

Con el propóslto de fortalecer los valores y fomentrar una cultuna de responsabilidad

soclal, se diseñó el Programa de Prevenclón Social de la Molencia y la Delincuencia,

allneado a la normatlvldad federal, estataly munlclpalvlgente.

El progrema ldentlflca tenitorlos prlorltarlos de atención para intervenir

oportunamente en zones con meyor lncldencia, especlalmente en entomos

escolares. A través de pláticas, talleres, conferencias y la conformación de comités

juveniles, escolares y veclnales, se promueve la toma de decisiones responsables

y elfortalecimiento de valores en niñas, niños y jóvenes.

Estas acclones buscan prevenir factores de riesgo a mediano y largo plazo,

consolldando al municiplo oomo raferente en la implementación de estrategias

preventlvas y en la formaclón defóvenes como agentes multiplicadores de la cultura

de la legalldad.

CULTURA DE LA DENUNCIA

La colaboraclón cludadana es esencial para combatir la delincuencia. Por ello, se

lmpulsa una cultura de la denuncla como henamienta fundamental para enfrentar la

lmpunldad.

&
Se garantlza atención oportuna a los reportes recibidos a través de los números de

emergencla 712 124 21 02,712 124 21 23,7'12 '124 21 §A,712 188 85 58, 089 y

911. La prontr respuesta a cada llamado fortalece la confianza ciudadana yfomenta

la partlclpación actlva en la construcción de un municipio más seguro.



uP"ffiB'
'lr*-rtl 3 Et DOOI

r0cco

llerza$é¿
"2025, Blcontenerio da la vlda rnunlclpal en el Estado de Móxico"

POLICÍA DE GÉNERO

Con el objetlvo de fortalecer la conffanza social y garantizar la protección de los

deradros humanoB, se establecen protocolos claros para la actuación policial en

cesos de vlolencla de género.

Estoe llneamlentos permlten una lntervenclón adecuada en los procesos de

detenclón, ldentlllcaclón, atenclón, traslado y protección de vlstimas, asegurando

un trato digno y profesional. De esta manera, se conúibuye a la prevención y

atenclón efectlva de la vlolencia, mejorando la imagen institucional y el

acercamiento con la comunidad.

DENUNCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El modelo de trabaJo mlaborativo entre pollcfa y cludadanla promueve la vinculación

@n escuglas, comerciog, cEntros de salud, iglesias, t¡alleres, oficinas, banoos del

bienestiar y casas ejldales.

A través de constancias de rondines y vigilancia preventiva, se fortialece !a presencia

pollclal y se generan medldes preventivas y reactivas que permiten analizar !a

incidencia por zonas y atender de manera estratfuica las necesidades de cada

comunidad.

CALIDAD EN LA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL

La Dirección de Seguridad Pública manüene el compromiso de elevar la calidad en

el servido policlal, atendiendo las demandas más sensibles de la población,

mI O ¡aa¿ocr-gs
O ¡onF¡¡OoancoGeob,mx
eolb Cruo.lolup. Vktorh, *12,
ton &ra dal ¡ünoon c¡ñtrc.
XaÍ.C.P.SO6GO
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espedalmente en materia de accidentes caneteros y robos.

tiñFf, 1 .:
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Para ello, se lmplementan operaüvos especiales, interinstitucionales e

inteneglonales en tramos caneteros, enfocados en reducir las principales causas

de accldentes, como elexceso de veloddad y el incumplimiento de señalamientos.

Asimismo, se desanollan acciones preventivas y operaüvas dirigidas a combatir

delltos como abigeato, robo con violencia, robo de vehfculo y robo a casa habitación,

rebzando la vigilancia y la capacidad de respuesta.

El combate al abigeato y a los robos en sus dlstintas modalidades representia una

prlorldad, con el obJetivo de reducir la lncldencia delictiva registrada en los tiltimos

años.

De lgual forma, se fortalecen los trabaJos de coordlnaclón en la Región XX para la

Construcción de la Paz, impulsando estrategias conjuntas que permitan atender de

manera lntegral las conductas antisoclales.

Uno de los prlnclpales lndlcadores de calidad en el servicio policia! es eltiempo de

respuesta ante emergencias. Por ello, se trabaja en meiorar la cobertura territorial,

inclementar la capacidad operativa y reducir los tiempos de atención.

Las medidas adoptadas permitirán acercar la presencia policial a las zonas con

mayor lncidencia, logrando oomo resultado una disminución progresiva en los

tlempos de respuesta y un aumento en la eficiencia de los servicios brindados a la

población.

o

R
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III.- MARCO LEGAL

La acción de loe órganos de seguridad publica en el mun¡cipio, se fundamenta en la

ley, por lo que la policfa y los órganos auxiliares solamente podrán ejecutar aquellos

que le sean atrlbuidos por una disposición y ordenamiento legal.

Ambito Federal

La Co¡tstitución PolÍtica de los Esfados Unidos Mexicanos

La Ley Genenldel Sfstema Nacionalde Seguridad Pttblica

La Ley Genenl pan la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia

Ley NacionaldelSisfema lntegnlde Justicia Penal pan Adolescenfes

Ámbito Estatal

La Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Méxia

Ley de Seguridad 
lelEstado 

de México

Ley para la Prevención Socia/ de la Videncia y la Delincuencia, con PafticipaciÓn

Ciudadana, delEstado de México

Ley Oryánica MuniclpaldelEstado de México

Ley de Fomento a,la Cuttun de la Legalidad del Estado de Méxim

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Esfado de México

Ley de Responsabilidades de los Seruidores P(tblioos del Estado y Municipios

Ley de Victimas del Estado de México

Ley que Regula el Uso de TecnologÍas de la lnformación y Comunicaciones Para la

o

q

Seguridad P{tblica del Estado de México

Decretos

380 De los vehlculos abandonados en la infraestructura vial

Cr.-,- - -?,,.--,'....,
.r'. :Li :,;t. i.-.., .., li

', ' , ' :- '¡3i: -'i .r . -r,.§a-,,i:,,;i-
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Decrcto 394 Por utilizarvehlculos sin placas de circulación

Códigos

Código PenaldelEstado de Méxlco

CMig Flnanciero del Estado de México y Municipios

Ámbito Municipal

Bando municipal

Reg I amentos m u n icipa le s

Marco de Planeación

Ambito Federal

Prognma Nacional de Seguridad P(tblica

Ambito Estatal

Plan Estatalde Desanollo 2023-2029 Eje transversal 2

Ambito Municipal

Plan de Desanollo Municipal EJe 4 Bienestar Social "Combate a la Pobreza y

Atención a Grupos en situación de Vulnerabilidad'.

Y las demás leyes que emanen en ellas.

o
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IV.- M]SIÓN
Asegurar lapazsocial, la protección ciudadana y el mantenimiento del orden públim

a través de estrategias lntegrales de prevención, supervisión y respuesta oportuna,

fomentando en todo momento la legalidad y el respeto pleno a los derechos

hurnanos.

V.. VISlÓN
Consolidamos corro una institución sólida, profesional y cercana a la ciudadanla,

reconocida por su eflcacla, transparencia e innovación constante, que trabaje de

manera coordinada para fortalecer la seguridad pública, garantizar la justicia y

promover una sociedad partlcipativa, responsable y comprometida con la legalidad

y el respeto a los derechos humanos.

VI.- VALORES
o Honor
o Lealtad
o Disciplina
o Autoridad
r Dignidad
o Justicia
r Respeto

vlt.- cÓDtco DE ETlcn
El personalde Seguridad Pública desempeñará sus funciones con estricto apego a

los principios de legalidad, obietividad, imparcialidad y profesionalismo, actuando

siempre dentro de! marco normativo vigente y con pleno respeto a los derechos

humanos. Su oonducta deberá caracterizarse por la ética, la responsabilidad y la

transparencia, evitando en todo momento cualquier acto de comrpción, abuso de

\

o

$

autoridad o uso indebido de sus facultades. Asimismo, mantendrá un trato

hacia la ciudadanfa, garanüzando que cada intervención se realice

justicia y compromiso con el servicio ptlblico.

. 1..rr . ..rt.^,s
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VII I.- OBJETIVO GENERAL
Preservar el orden público y fortalecer la paz social mediante la implementación de

un Modelo de Proximidad Social orientado a !a prevención del delito y de las

conductas antisociales, asl oomo a la atención oportuna de situaciones

extraordinarias que puedan poner en riesgo la integridad de las personas y su

patrinrcnio. Todo ello, actuando con estricto apego al marco jurldico vigente y bajo

el respeto inestricto de los derechos humanos, privilegiando en cada intervención

los principios de lealtad, honradez, honestidad y vocación de servicio.

IX.- OBJ ETIVOS ESPECI FICOS

lmplementar un Modelo de Proximidad Social que garantice la atención

inmediata, eficiente y oportuna a los llamados de emergencia y auxilio

ciudadano.

Fortalecer la cultura de !a legalidad y la participación ciudadana mediante la

consolidación y funcionamiento activo del Conseio Municipal de Seguridad

Priblica.

Diseñar y ejecutar estrategias integrales y transversales orientadas a la
prevención, atención y enadicación de la violencia de género

Optimizar el uso de los recun¡os humanos, materiales y financieros

destinados a la seguridad ptiblica, asegurando su aplicación eftciente y

transparente.

Consolidar mecanismos efectivos de coordinación y comunicación

interinstitucional on autoridades federales y estatales para la prevención,

I

a

o

o

o

atenclón y sanción de conductas delictivas.

lmpulsar la capacitación, actualización y profesionalización

personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública.

del

¡_ ' .' i:?
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lncorporar y fortralecer el uso de tecnologfas de Ia información y comunicación

como henamientas estratégicas para la prevención del delito y la mejora en

la atenclón ciudadana.

Promover una movilidad segura, responsable y sostenible, especialments en

zonas de mayor concentración vehicular y peatonal.

Garantlzar la protección y seguridad de todas las personas que transitan y

habitan dentro del tenitorio munlcipal.

Reforzar los esquemas de patrullaje en oomunidades y localidades, con el

propósito de prevenir delitos, disuadir conductias antisociales y fortalecer la

percepción de seguridad.

Proporcionar vigilancia en instituciones educativas para salvaguardar Ia

integridad de estudiantes, docentes y personal administrativo, previniendo

situaciones de riesgo y promoviendo un entomo escolar seguro.

o
a

a

X.- ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN

Con el propósito de enfrentar la delincuencia de manera integral, organizada y

estratfuica, se implementará un modelo operativo orientado a la disuasión deldelito,

el fortalecimiento de la investigación policial y la reducción de los beneficios

económicos. Este enfoque busca incrementar la efectividad en la detección,

detención y puesta a disposición de personas responsables de conductas delictivas,

contribuyendo a que reciban sanciones acordes a la gravedad de los hechos

comeüdos.

q

Para ello, se establecen las siguientes estrategias y acciones:

Estrategia 1:

Fortalecimiento de la capacidad operativa y preventiva de la

, con aoompañamiento y supervisión ciudadana.
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Acciones:

1. Ampliar el estado de fuer¿a mediante la incorporación de 30 nuevos

elementos bajo el esqueme de proximidad.

2. lnstalar slstemas de vldeovigilancia estratégica en zonas escolares, ediffcios

prlblicos, acossos y salidas del municipio, asl como en puntos de alta

concentración ciudadana.

3. lncrementar el parque vehicular con la adquisición de nuevas patrullas para

fortalecer la cobertura tenitorial.

4. Capacitar de manera integral a la totalidad del perconal adscrito, mejorando

sus capacidades tácticas y operativas.

5. lntensificar las acciones de prevención.

6. Reforzar los operativos de vigilancia y prevención en instituciones

educatlvas.

7. Modemizar y uniffcar el sistema de radiocomunicación para garantizar

comunicación permanente, eficaz y segura entre los elementos operativos.

8. lmplementar esquemas de operación estratégica que permitan realizar

labores de inteligencia e investigación preventiva.

g. Aplicar de brma periódica encuestras de percepción para orientar la

planeación operativa con base en datos reales.

10. Evaluar el desempeño policial mediante indicadores que relacionen acciones

preventivas con la incidencia delictiva.

ll.Estableer mecanismos de evaluación ciudadana sobre presencia, trato y

efecüvidad policial, vinculándolos a esquemas de reconocimiento e

incentlvos.

\

i

d*t

12.lntegrar a la policfa preventiva y a los comités de participación ciudadana en

acclones focalizadas dentro de comunidades con alta incidencia

L
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Estrategia 2:

Fortralecimiento de la coordlnación interlnstitudonal para la prevención del delito.

Acciones:

1. Participar activamente en mesas de tr:abajo y estrategias conjuntas de

prevención deldelito y Construcción de laPaz.

2. Desanollar operativos coordlnados de manera permanente con

corporaclones estatales y federales.

3. lmputsar el mantenlmiento, astualización y equipamiento del sistema C-2

para fortalecer la capacidad de rnonitoreo y respuesta.

Estrategia 3:

lmplementación de una base de información integral y análisis policial.

Acciones:

1. Tener una base de información con estadlsticas sobre denuncias, quejas.

2. Determinar un equipo único de cómputo para almacenamiento de

información estratégica para la identificación de patrones delictivos.

l

§

4
Estrategia 4:

Atención integral al fenómeno de las adicciones y sus efectos sociales.
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Acciones:

1. Fortalecer la presencia de profesionales, para atender problemáticas de

adlcciones, violencia y factores de riesgo en coordinación con personal de

DIF Munlcipal.

2. Realizar diagnósticos periódicos en insütuciones educativas para identificar

patrones de consumo y establecer medidas preventivas y de atención.

3. lntensificar la vigilancia e investigación en entomos escolares donde se

detecte la ventia o distribución de sustancias nocivas.

R
o

(

f;r:p--f
fi,,. :_1 ¡ "."{,, i. ;,.r, " :, ;.i

ti- !,.1¿. t'
:: -¿1
r¿1,'*l



"f,"UAAfr*-r*t ü
I¡?EOD¡
rbaco
e[, Q ¡az¡aogr-ea

O ¡onts¡edGlrlncongob.mx
eolh Gr¡odo¡ug. Ulatorlo, *f 2,
Soñ Jo¡a (rl Blnoón Cürtro,
tax.C.P.soad,

(

tlena/Plrí-s
"2025. Blcentenario de la vida municipal en el Estedo de México"

XI,- ORGANIGRAMA

q
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xil.- D|AGrrlÓsrco

La perticipación ciudadana es fundamental para lograr una convivencia social

equilibrada, ya que supone la intervención activa de la población en los procesos de

decisión y en la creación de alternativas que atiendan sus necesidades y

problemáticas, con el pro@sito de fortalecer su bienestar y calidad de vida.

A través de esta actividad se llevó a cabo un ejercicio de análisis participativo

basado en la conesponsabilidad y la coproducción social, con el objetivo de

idenüficar la percepción de inseguridad de la comunidad. Durante el proceso se

reogieron sus opiniones, inquietudes, neesidades y pfopuestas, orientadas a

mejorar las condiciones de su entorno y reiorzar las acciones de prevención.

]... CARACTERÍSTICAS GEN ERALES DEL MUN ICI PIO.

Para poder analizar la evolución de la población en San José del Rincón, es

necesario señalarque siendo un municipio de reciente creación se mnsideraron

las estadlsticas disponibles a partir del año 2005, ya que fue en 2001 que se

separa del Municipio de San Felipe del Progreso. De acuerdo con la información

censal disponible hoy en dla el municipio cuenta con 100, 082 habitantes.

§ nazr:ogr.gs
O $ntsrrd.trlncoñgob.mx
eol¡. Guodolup. Uotorlo, fi 2,
Son Jora da¡ nlnoon eürtrc,
Xax. C.P.5OGCO

1. 1.' Contexto sociodemocrático.

El Gobiemo del Munlcipio de San José del Rincón se caracteriza por ser

representativo y democrático, promotor de los valores de libertad, justicia, igualdad,

solldaridad, equidad de género, respeto a los derechos humanos y pluralidad

polftica.

La población municipal se integra por oriundos, habitantes,

De acuerdo con datos del INEG!, el municipio

,a

¿ *l>uj
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población total de 100,082 habitantes; de ellos, 51,049 son muieres, !o que equivale

al 51.00 o/0, y 49,033 son hombres, representando el49.00 o/o del total.

El tenitorio municipal tiene una extensión aproximada de 487.58 km2 y se localiza

al oeste del Estado de México. Está conformado por una Cabecera Municipal, así

como por delegaciones, subdelegaciones y sectores. Sus llmites tenitoriales son: al

norte con el municipio de El Oro; al sur con Villa de Allende; al sureste con Villa

Victoria; al este con San Felipe del Progreso; además colinda con Tlalpujahua al

Suroeste, COn ZitáCuaro al Suroeste, COn Senguio al noroeste, y con Ocampo y

Angangueo al oeste.

1. 1.1.- Ubicación geográfica

ffi
Al nortc on el Estado do Mlcfioacán de
Ocarnpoyd municlplo de El Orc;
Al E¡b con los municpbs de B Orc, San
Fellpa del Progrcso y Vllla Vi&É;
Al §rrcon loo munlcpb¡ deVf,hVbtorh yVllla
de Abn&;
A Oú$t oon 6l Estado de Mhfioacán de
@.
longlhrd Látltud
Mfnima 100'16'25.42' Mlnima19'2906.86"
(Grado) (Grado)
Máxima 100'00'30.65' Máxima 19%711.35'
2,740 msrm

487.58 km2

100,082
No urbana
205 (Húftm4

a¡mn § ¡az¿¿oez-sa
6 son o§.d.trlnoon.9oD.mx
eollC Guodolup! Ulatorlo, tr12,
50n Josá d.l Rlncón ccntrc,
ilax. C.P.50660

\

o

§

s
\

Oeste

Colindanclas

Coordenadas

Población 2020

de urbanización
Densldad de Población

Altitud

@ Templadosubhúmedo

Fr¡cnh: Etúor¡dó¡r popla r parür de übs IGECEil. Elhdhüca Bá¡lca lunlcipol, 202) PEt dc Desro[o 2@$2027.
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1. 1.2.- División territorial

En la siguiente tabla se muestra la distribución tenitorial del mun¡c¡p¡o, la cual se

integra por 1 Cabecera Mun¡cipal, 132 Delegaciones, I Subdelegaciones, 1 Sector

y 53 Nricleos Eiidales.

En cuanto al uso de suelo, eltenitorio está conformado en un 30.7'l o/opor superficie

forestal, 19.19 % destinada a actividades pecuarias, 49.94o/ode uso agrlcola y 0.16

% conespondiente azona urbana.

LocATDADES poR CATEGonIA Poúrrr-Amlsrnrrrr
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1.2.- Contexto socioeconomico.

1.2.1.- Desarrollo Agrario y Dignificación del Campo.

El impulso al desanollo agrario y la revalorización del campo representan factores

clave para el crecimiento económico y social de San José del Rincón. El municipio

pos6e una sólida vocación agrfcola que ha constituido el principal sustento de

múlüples familias a lo largo deltiempo.

La población económicamente activa se distribuye en tres sectores: primario con el

17.72 7o, secundario con el 40.86 % y terciario con el 40.81 o/o. De acuerdo con el

lndice Municipal de Actividad Económlca (IMAE), elProducto lntemo Bruto (PlB) del

sector primario asciende a 581.79 millones de pesos (MDP), lo que posiciona a las

actividades agrlcolas y ganaderas corr¡o un pilar fundamental en la eoonomla de

San José del Rincón, destacando su significativa aportación aldesanollo loca!.

1. 2.2.-Sectores Educativos.

C¡¡ § nazrzosr-es
O ¡o¡rp¡ro¡lrl¡rcongoü.mx
Ccill. Grlodolup. Uhorlo, *12,
Son ro¡. d.l Rlncón Cñtro,
Ia,Gc.P.5OG6O

$La educación constituye un elemento esencial para el progreso y la calidad de vida

de Ia población, particularmente en un municipio como San José del Rincón, donde

resulta prioritario fortialecer un modelo educativo de calidad con orientación

humanista . Pa¡a el año 2020, el grado promedio de escolaridad de la población de

15 años y más en el municipio se ubicó en el mismo nivel que el promedio estata!,

lo que indica que la mayorla de las personas concluyen la educación secundaria.

Esta situación representa un avanoB significativo en comparación con el año 2010,

cuando predominaba que la población alcanzara únicamente el nivel de primaria

como máximo grado de estudios.

r.' :. i.1..i+ , . i'rl
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GRAFrcA 36.. GRADO PROTEDIO DE ESCOIARIDAD A }IIVEL ESTATAL Y
ituNtctPAL,2020

ú,m

Ertrdo do Má.ko 9n lo¡á ds{ il¡tcórt
r 2010 E.5 6.1

12020 10.08 6/t
Fr¡srt i ELüor¡dár prDpb . F.rtk d. dtto. d. (lifcl, Ccn¡o dc Fobt¡dón y t t lstd., 2ül0l

Como se aprec¡a en la gráfica anterior, en el mun¡cipio de San José del Rineón

no se reg¡stran avances significativos en distintos indicadores educativos,

particularmente en lo que respecta a la demanda escolar y a !a relación de

cobertura docente por alumno, aspectos que cont¡nÚan representando un área

de oportun¡dad para el fortalecimiento del s¡stema educativo municipal.
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4Superior

Media superior

Secundaria

Primaria

Preescolar

Total

Nive! educativo

2020

Modalidad escolarlzada

Modalldad no
escolarizada

Fg¿¡t¡r R*or.rlón pmph 4orth dc d¡to¡ dc {lGlCEti, Cr¡d¡tüc. bl¡lc¡ munldpd dcl rrrto¡ rdruútl Úit0l

Como Se muestra en el cuadro anterior, según modalidad escolar

educativo del municipio para el año 2020, en el n¡ve! educativo

a " ,-j- .:!¡:,..
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el mayor número de población es en el nivel primaria con 15,074 alumnos

mientras que para secundarfa casi baja a la mitad de las personas, cnn 6,244

alumnos y en el nivel más alto, es !a educación superior, con 171 alumnos.

1.2.3.- Acceso a la salud integral

El aceso a servicios de salud integrales representa un elemento fundamental para

asegurar el bienestar y mejorar la calidad de vida de la población en San José del

Rincón. Contar con un sistema de salud eficaz implica brindar atención médica

accesible, oportuna y con estándares de calidad para todas las personas,

atendiendo las necesidades especfflcas de cada grupo etiario, desde Ia infancia

hasta las personas adultas mayores, asl como de Ias comunidades indfgenas y de

quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad. En este contexto, cabe

destacar que en San José del Rincón el porcentaje de población derechohabiente

es superior al registrado a nivel estatal, sin dejar de considerar que la población del

estado es considerablemente mayor que la del municipio. La cobertura alcanza el

73.40 olo

La institución con el

mayor número de

personas afiliadas es

el Seguro Popular,

seguida por el

lnstituto Mexicano del

Seguro Social (IMSS)
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y, en tercer lugar, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado (ISSSTE).
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En este contexto, durante el año 2O2O e! municipio de San José del Rincón registró

un totalde 1O4 médicos, lo que equivale a un promedio de un médico por cada 962

habitantes. De acuerdo con los parámetros establecidos por la Organización

Mundialde la Salud (OMS), se recomienda contarcon al menos un médico porcada

mil habitantes.

A nlvel estatial, la proporción es similar, ya que, para una poblaciÓn de 16,992,418

personas se disponen de 24,295 médicos, lo que representa un promedio

aproximado de 694 habitantes por cada médico.

MB O nazcosz-ca
O ronpr.d.trlncorrgob,mx
eolh (tuodoluD. t lctodo, I12,
lton Jora d.l lUnGOn C.nü!,
Iax. C.P.5OG0O
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CuADRo 1l1.- Cotf,¡rr¡m oer p¡nso¡rl mÉDlco A tlvEl Esir^lnt v murortr, 202O

,ffi
100,082 LU 962

h¡cntr: El¡bor¡dón EopL . p.rt d. d.to¡ dc (ltEot cGn¡o dc pou¡dóo y vMcnd¡, Ú2ol

Cu Dno lfiI.- DümleJoót otl. rnso¡rl mcoro Fof,rxsf,mroól o: o¡r¡ooí llExcnAmrEl ESTATAIY illfficlP l

E- ;ti{,. ff!'ffi::r;i;:BiütEiiftffi'E*i-igüre,?:i
Camas Censables

,Hffii t:'{§m', ffimi im ,lilt'ffiffi ffi
30300 0

R¡rnt.: Elüor¡dúr poplr r prrtk dc dtto. d. {lf,EGL C¿n¡o dc pobl¡dó¡t t t'ñfardt, ,OAl

1.3.- Contexto urbano y de servicios

1.3.1- lnfraestructura urbana y rural

0'00 §

San José del Rincón

Estado de México

Personal medicoPoblación total
Cobertura

bitantes/médico)

Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE I

San José del
Rincón

ri-aa

La infraestructura, tanto urbana como rural, oonstituye un componente estratfuico

para impulsar el desanollo económico, social y ambiental de cualquier municipio.

En San José del Rincón, su fortalecimiento resulta esencial para

conectividad, garantizar el acceso a los servicios básicos y elevar la

población
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No obstante, el municipio aún enfrenta retos lmportantes que demandan atención

prioritaria, particularmente en materia de servicios prlblicos y disponibilidad de

recufsos Msicos, aspectos indispensables para consolidar un desanollo equilibrado

y sostenible.

1.3.2.- Energía eléctrica y alumbrado público

En San José del Rincón, el suministro de energla eléctrica y el alumbrado ptiblico

representan componentes esenciales para el desanolto económico y social del

municipio. No obstante, al igual que en otros municipios del Estado de México,

persisten retos que deben atenderse para asegurar una cobertura totaly un servicio

eficiente y de calidad.

Elcrecimiento demográfioo incrementia la demanda energética, !o que genera mayor

presión sobre los recursos naturales y contribuye a la contiaminación ambiental. A

nivel mundial, alrededor del 60 % de las emisiones contaminantes provienen de la

producción de energla, situación que subraya la urgencia de transitar hacia fuentes

más limpias y sostenibles.

MD¡ § naz¡zooz.cs
O ¡onF¡¡oo¿ntorrgoü.m¡(
eo[a Guoahlup. UlGtorlo, *12,
Son ro¡a d.l nlnoón Cü|tro,
Ia,{.C.P.5OG6O
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En et ámbito municipal, esta transición aún es incipiente. Menos del 0.05 % de las

viviendas particulares dispone de calentador solar, lo que refleia una limitada

adopción de tecnologlas renovables. Este panorama evidencia la necesidad de

prornover el uso de energlas altemativas, tanto para reducir la emisión de gases de

efecto invemadero oomo para garantizar un acoeso equitativo y sustentable al

servicio.

De acuerdo gon el Censo de Población y Vivienda 2020 del lNEGl,

eléctrica es el servicio básico con mayor cobertura en San José del

olo de las viviendas particulares habitadas cuentia con este
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embargo, el 0.4 o/o restante aún carece de electricidad, lo que constituye un desafío

relevante, principalmente en comunidades rurales y zonas de diflci! acceso, donde

la topografla montañosa y los asentamientos inegulares complican la ampliación de

!a infraestructura. Estas localidades enfrentan mayores limitaciones en materia de

desanollo económ¡co, educación y salud debido alaÍalta de este servicio esencial.

NOTA: CON RELACION AL NUMERAL 2 SE CONCIDERA INFORMACION SENCIBLE,
CONCIDERADA RESERVADA EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA.

2.- ASPECTOS DE CARACTER MUNICIPAL EN MATERIA DE SEGURIDAD

2.1..-Estado de fuerza policial.

El municipio cuenta con un estado de fuerza integrado por 105 elementos policiales.

De este total, 9 coresponden a personal administrativo, conformado por 2 hombres

y 7 mujeres.

Por su parte, 96 son policlas preventivos; de ellos, 84 son hombres, lo que

representa el 87.5 o/o, y 12 son mujeres, equivalentes a! 12.5 Yo del total de

elementos operativos.

EsfADo oE FUERZA FOIICIAL.

lü.olüüor ta É¡olr¡ior %

Adminlstrativos Operativos

MuJeres

Hombres

Total

Pollcfas

I
2

7

8.6

2.

36.8

96

84

12

91.4

'97.6

63.2

Ft¡¡nt¡: El¡bor¡dón poph r prrth do drtos (D¡rtcclón de §oguddrd dcl H. Apntmtlonto de S¡n Jocá dcl

,I : '...!,¿
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De acuerdo a la Ley Genera! del Slstema Nacional de Seguridad Ptlblica en su

Artfct¡lo 53. Las lnstituclonee Policiales de los municipios podrán serevaluadas para

la obtención de !a certilicación institucional cuando cumplan con los siguientes

requisitos; en su fracción l. La corporación tenga un etado de fuerza de al menos

un policla por cada mil habitantes. Bajo este parámetro, el municipio de San José

del Rincón registra una tasa de 1.0 policfas por cada 1,000 habitantes, lo que indica

que se encuentra cumpliendo el requisito antes señalado.

2.1.l.-cuADRo. - TASA pRoMEDto DE PoLtclAs

Tasa promedlo (por cada Tasa promedlo de pollcfas de San Joeé del

1,000 habltantes). Rlncón (por cada 1,000 habltantes).

1.0 1.0

Fr¡il¡: Elúor.c|Ón ptopb cot| dS. dol AyunlrnbrÚo d. t n Joúa d.l RltEór 2oúlt{Ur' PDOL

En cuanto a los recursos materiales, la Dirección de Seguridad Pública Municipal

dispone de24 unidades en operación para el desempeño de sus funciones.

2.2.-Contexto delictivo

El presente forma parte del diagnóstico integral de la seguridad pública municipal.

Mejorar la calidad de vida de la población de San José del Rincón implica asumir

responsabilidades de manera integral; además de gar:antizar servicios públicos

adecuados, es indispensable fortalecer la coordinación institucional y social para

meJorar ta seguridad, reducir la incidencia delictiva y aumentar la percepción de

seguridad entre la ciudadanla.

\

$

En este apartado se destaca la relevancia de incorporar a la ciudadanfa en las

acciones orientadas a prevenir y enfrentar los riesgos o amenazas presentes en

su entomo social inmediato, ya que su participación activa

elemento fundamental para fortalecer la seguridad ciudadana y

más seguros en coordinación interinstitucional.

tlo--". "....
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Al igual que el Gobiemo del Estado, el municipio de San José del Rincón

armoniza su polftica de seguridad con la estrategia nacional, orientándose a la

implementación del Modclo l{aclonal de Pollcla y Juctlcla Cfvlca, el cua!

contempla como ejes Prioritarios:

Contar 99n un estado defuerza suficiente y @n mejores condiciones laborales.

Consotidar la implementación y el desanollo de la justicia clvica.

Fortalecer las unidades de lnvestigaclón del delito, asl como las áreae de asuntos

lntemos y anticomtpción.

lmpulsar la profesionalización y el servicio de canera policial.

perfeccionar los mecanismos de evaluación de resultados y el análisis de la

incidencia delictiva.

A estos lineamientos se suma el compromiso de onstruir un municipio seguro,

con acceso efectivo a la iusticia, respeto inestricto a los derEchos humanos y

mayor conftanza en las instituciones de seguridad pública. Para lograrlo, es

i

§

ir¡1..r,il11rl ú( mr.,r

Colabo,ación
intermuricipal

a¡-

fundamentral promover la cultura de la denuncia, henamienta clave para

la cifra negra a nivel nacbnal.



'áfiñü"'rr-ar*l 3 EIADOD¡
r6cco

tlcna.fi.ás
'2025. Blcenlenario de la vida municlpal en el Estado de México"

Si bien San José del Rincón no se encuentra entre los primeros 50 municipios

con ma)ror incidencia delistiva, resulta necesario fortalecer una estrategia

prevenüva que permita preservar y consolidar la paz y la seguridad que !a

población demanda. Para e!lo, se requiere establecer indicadores especfficos

que orienten la toma de decisiones y definan metas claras y medibles. Estos

lndicadores son:

2,2.7,- I ncidencio Delictivo
. Robo a Transeúnte

. Robo a Casa Habitación

. Robo al interior de Vehlculo

. Robo a Comercio

. Nar@menudeo

. Robo de Vehlculo

. Fraude

. Extorsión

. Violencia Familiar

2.2,2.- Percepción sobre seguridod
. En la Entidad;

. En el Municipio; u

. En la colonia.

o Homlcldlo

§¡.l § naz¡¡oez-c8
O ¡onp¡¡o¡mnGongoD.mx
Colb A¡ortolup. lrlctorlo, ü2,
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Derivado de lo anterior, el diagnóstico municipal señala que, durante el año 2024,

San José del Rincón reglstró un total de 519 delitos denunciados ante la Fiscalfa

Generalde Justicia del Estado de Máxim (FGJEM)-
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En comparación con otros municipios de la entidad, el primer lugar en número de

def itos lo ocupó Ecatepec de Morelos con 37,832 casos, seguido por Toluca con

33,881 delitos, y en tercer sitio Naucalpan de Juárez enn 23,785 denuncias

registradas.

2.3.- Delitos denunciados en 2024 = 519 delitos.

Curono 143.- Muuonos cor¡ MAyoR rúM¡no os DELrros ntGETRA¡xN Ett2o2',,t conm,fro Muf$oPAt.

q
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rEsatrfctrlfuelu
Toluca

tt¡ucrlprn &luárc¡
Nezahualcóyotl

fl¡lncpanttó dr Ün'
Cuautltlán lzcalll

Chlmalhudn
Chalco

Tedmrc
Tultlüán

lxtapahe
Atlzapán deTaragoza

VdledaOwlm§dldrrldad
Zumpango

Hüirc
§rn lo¡á dd Rlncón

srst'
33,881

29,785

2L,558

17;tü8
L4,79L

lr,&7
L2,729

12,138

10,923

10,?71

10,074

8rrl2
7,91L

i,6l*"
519

Munlcipio
Número de denuncias

(delitosf

?u.rrt , ¡rlddrdr ddlcttyr, l$cr.t rbdo fr.q¡th,o dd qrtattt tardoá .l ü ,q!ñd'd ?{ffi' z,.§'Ü14,
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En 2019 se reglstraron 543 delltos denunciados, lo que posicionó al municipio en el

lugar 85 a nivel estatal. Pa'e2020, la cifra descendió a 446 delitos, ubicándose en

el lugar 72,1o que representó una dlsmlnución conslderable.

En2021se presentó un repunte, alcanzando 692 delitos y colodndose en el lugar

63. Posterlormente, en2O22la lncidencia baJó a 615 casos. Pa¡a2023, los delitos

dlsmlnuyeron nuevamente a 516 y, sr¡ 2024, se contabilizaron 519 denuncias,

sltuando al municipio en el lugar 78 de los 125 municipios de! Estado de México.

613

9r9

3t6

¡43
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ú22

ú21

ú8

mt

CrAñc 5L- f{úntno or D.tr6¡ot ñ z,.19 -ñ2+
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1m 2@ ¡00 ¿m 500 6(x, 76 8m
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Como se aprecia en los datos presentados, el año2021registró el mayor número

de denuncias en el periodo analizado, seguido por el año 2022, que ocupó el

segundo lugar en cuanto a incidencia delictiva.
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Para el afio2024,la distribución de los delitos denunciados en elmunicipio muestra

hue el 35.5 o/o conespondió a ilfcitos contra la vida y la integridad mrporal; el 30.3

% a delltos contra el patrlmonlo; el 20.4 o/o a otros bienes jurfdlcos afectados (del

fuero común); e|9.2 % a delitos contra la familia; y el 4.8 % a delitos oontra la libertad

y la segurldad eexual. En ese mismo periodo no se registraron denunclas por delitos

contra la llbertad persona! nicontra la sociedad.

En cuanto a !a lncidencia especffica, el delito oon mayor número de denuncias fue

§ naz¡¿osr.es
O ronor¡ooamorrgoDrnx
eolh Gr¡odolu0. lrhtülo, fi2,
Son Jora |td nlnoón Cotro,
Ian C.P.SOCCO
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liii

rt1180

160

L§
t20

100

8(,

60

ao

20

o

útorortarr76422z2
IgEr¡rrrrr- 11,

-f

fttirrt j,úo¡úttr¡o,¡.,f,nttbti,,,tlr'r,.úr¡d5at?{{,/t Eddtlr.rDrtLGbírl ,b4lnld'.)ffi,z'Zel

lesiones, con 161 casos. En segundo lugar, se ubicó el robo, con 91 denuncias; en

tercer sitlo, otros delltos del fuero común, con 84 registros; seguido de violencia

famlllar, an 42 casos; y flnalmente daño a la propiedad, oon 40 denuncias.
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Respecto a la üasa de incidencla dellctlva por cada 1,000 hablüantes, en 2024 se

regishó una tiasa de 5.2, lo que signiltca gue, en promedio, se denuncian poco más

de cinco delitoo por cada mil habltantes.

La tasa más baia del periodo analizado se presentó en 2020, con 4.5 delitos por

cada mil porsonas. En términos generales, el promedio anual se sitúa en 5.5 delitos

por cada 1,000 habitantes.

ñE § aa¡¡¿ogros
O ¡onJoroanncoo¡ot¡nx
eolh A¡o.lolup. Uhtorh, fl2,
tffirota0d mnooltoÍtro.
f,ax.C.P.SOGGO

\

o
O¡/trcA ta,. fa¡A É HorE ,ot crD. M ,l,,,tutÍ'5.x ¡a¡ ,ota cr frrcór.
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2.4.- Percepción de inseguridad

Los delltos que reglstran el mayor nrlmero de denuncias en el municipio son

leslones, robo, daño a la propledad y violencia familiar, ta! como se muestra en el

slgulente gráflm, donde se aprecia su comportamiento dentro del total de la

incldencia dellctiva.
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-2025, Blcenlenario de le vlda munlclpal en el Estado de México"
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En la tabla se presentan los delltos denunclados del periodo 2020 al2024. Como

se señaló prevlamente, el llfcito con mayor número de registros es el de lesionss, el

cual ha mostrado una tendencia creclente en los tiltimos años. En segundo lugar,

se ublcan otros delltos delfuero @mrln, entre los gue se encuentran la Robo, Daño

a la Propledad, Vlolencla Famlllar, Contra el Medio Ambiente, Abuso Sexual,

Homlcldlo, Despoio, Vlolación Equiparada, Fraude, entre otros.

MeJorar la calldad de vida de la población de San José del Rincón implica asumir

responsabllldades integrales que no solo contemplen la prestación de serviclos

prlbllcos, slno tamblén la coordlnaclón lnstitucional y social para fortalecer la

segurldad pública, reducir la lncidencia delictiva y elevar la percapción de seguridad.

En este sentldo, la partlcipación ciudadana es fundamental para prevenir y enfrentar

los riesgos o amenazas prosentes en el entomo inmediato, consolidando asf la

§

seguridad cludadana.
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'2025, Blc€nlcnario de la vlda munlelpal en €l Estado de Máxico"

Aslmlsmo, eB neoosario contribulr a la construcción de un municipio seguro, oon

acoeso efectivo a la jusücia, respeto a loe derechos humanos y malor confianza en

las lnsütuciones de seguridad. Para ello, resulta indispensable fomentrar la cultura

de la denuncia, henamienta clave para disminuir la cifta negra a nivel nacional.

El dlagnóstico municipal refiere que en 2024 se registraron 519 delitos denunciados

ante la Flscalfa General de Justicia del Estado de México (FGJEM), lo que ubicó al

munlclpio en el lugar 78 a nlvel estatal. Del totral de delitos, el 35.5 % conespondió

a lllcltos contra la vida y la integridad corporal, mientras que el 30.3 7o so relacionó

con delltos contra el patrimonio. La tasa delictiva estimada es de un delito por cada

100 habitantes, indicador que debe reducirse mediante el fortalecimiento de la

coordlnación con corporaclones e lnstituciones de seguridad de los distintos

órdenes de gobierno, lo que ha permltldo implementar estrategias orientadas a la

dlsmlnuclón del crimen.

Actualmente, la Policfa Municipalcuenta con un mayornúmero de elementos, meior

equipamiento y capacitación para atender hechos delictivos. No obstante, es

necesario continuar gestionando más henamientas, uniformes y cul§os de

formación que permltan reforzar las capacidades preventivas y operativas. Una

mefor preparación y respuestia ante emergencias contribuirá a incrementar la

confianza ciudadana en la oorporación y a fortalecer la cultura de la denuncia,

consolldando el vlnculo entre autoridad y población.

o

ffi

De lgual manere, se lmplementarán estrategias para garanlizar !a atención integral

a vlctlmas del delito, brindando acompañamiento policial, jurldico, médico

pslcolfuico, además de apoyo a través de Ia Defensorla Municipal de los Derechos

Humanos, con el fin de evitar la revictimización y salvaguardar sus

§; J¡ ,. . "..-. ;...-
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2,5.- Marco Normativo Municipal:

Bando municipal2026

Reglamento lntemo de la
Dirección de Seguridad Pública.

"2025. Bicentorrario ds la vida municlpal 6n el Estado de Máxico"

B¡.nlutfirbo qtrü¡bho
procsdmlonto gtr r¡gul¡

Con elobjeto de regular la organización po!

y adminishaüva del Municipio, de establecer los

iderechos y obligaciones de sus habitantes, así

como facilitar el cumplimiento de las

disposiciones jurídicas vigentes de Égimen
municipal, contenidas en ordenamientos

intemacionales, Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, Leyes Federales y

Estatales; además de consolidar una

Administración Pública Municipal próxima y
sensible a las necesidades sociales.

Publicado: 05 de febrero del 2026.

El objetivo eb establecer el marco normativo
que regula la organización, funcionamiento y

atribuciones de dicha dependencia, con el

propósito de garantizar un servicio eficiente,
profesionaly conforme a la ley.

Publicado: 30 de junio del 2025.
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2,6.- Eventos masivos en el terrltorio municipal
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2025. Blcontenario de la vida municipal en el Estado de Méxrco"

PER|@OEil O[rE
SEREALtrA LUoAR"TOMIEDELEVEilTO.

FIESTA PATRONAL
"sefion ¡r¡ ¡ooÉ'

, I oh óer- ñiño
s t blA oE t¡s MADRES
¿ i ohDeIMAESTRo

DETffi{AGÉ}.

I

DEL 16 AL 22 DE
MARZO

30 DE ABRIL
10 DE MAYO
15 DE MAYO

PIáZA INDEPENDENCIAY
LIENZO CHARRO
MUNICIPAL

LIENZO CHARRO
LIENZO CHARROis¡t-ót¡ pmdso

10 OOO PERSONAS

, zooo uño§
zooo e{¡soñrs
8OO MAESTROS

2.7.- Territorios de Paz

ll

Gl¡t r

M/TP
124t0fJ1

M/TP
1241ú2

M/TP
't24t@3

I lnbgr¡dón bnltorhl
I t o"contonttldd conledüdóntc¡rtüorhl .¡&U¡.ntl Bü.b
, _ muddp¡![_
i D.Lglq¡on .mun¡ap¡¡¡ I Loc.lld.drl,-cununldedtr,-,qrr, l

s¡H ¿OSE DEL RNCÓN

GUARDA LA LAGUNITA EL
püealno

9AN MIGUELAGUA BENDfTA

s¡N ¡osÉ DEL RINCÓN

GUARDA LA lácuNlTA Eu púegL[o

SAN MIGUEL AGUA BEND]TA

$

I
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2.8.- Recursos humanos.

D.tcrlpcilón

CE

Grrüllceclón (Crnüo do Conüol tb Gottl¡trel

CO¡clUdón p¡n lr lmplrmnbdón ül X&rP

Form¡dfi GompLm.nhf!

Q naz¡zosr¡a
O ¡onto¡¡o¡lrlncongoü,mx
eolb A¡o.lolup. Vlqtorlo, #12,
son Jora d.l nlnGón CüttrD,
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Porcentrlc

Certificados
Sin Certificar.
7 habilidades capacitados. 

I

7 habilidades sin capacitar.
ler Respondiente ápacitadoe. 

I

ler Respondiente sin capaolar.
(Maneir de Baetón Policial PR-
241.
(Uso Racionalde la Fuerza 

I

(EnÉoscada y
Contraemboscada).
(Sisterna Penal Acusatoño).
(Eepecializadón en Tránsito y
Malidad).
(Uso de Candados de Mano). 

l

(Uso llegiünn de la Fue¡za).

1Ética Oe la Fundón Ptiblica). 
L

(Procesamiento del Lugar de los
Hechos).
(lnteligencia Enpcional Policial). 

r

w%
1%

99o/o

1o/o

800/6

20o/o

99o/o

99o/o

30o/o

SOYo

80o/o

99Yo
99%
100o/o

99o/o

fiYo
80o/o(Cadena de Custodia)

(Especialización en Puestas a
Disposición ante el Ministerio
Público).
Grupo I (Policla de Género).
Grupo 2 (Policfa Montada).
Grupo 3 (Prevención de! Delito
Municipal).
Grupo 4 (Célula de Búsqueda de
Personas Desaparecidas).

80%

13o/o

5o/o

3o/"

$
Cnpo¡ ¡rp¡cbltsrdosünbo th lr corpondüt

13o/o

100o/oP¡norrl crproilrdo y rbrün¡do p¡¡r op¡rr ¡l Grntro dr l¡ndo y com¡rÚc¡donr
mtnldp.l.

2.9.- Recursos materiales (Vehículos, Equipo de Protecclón y Armería)

R¡cu¡o

Vrhfcdor

Equ$o dr prof.c.{óo pcr¡on¡l
frmdooJ¡o)

Áuto- pátrulta tár¡on"t"iIP
Unidad Móvil de Primer Reepondiente

Cuatrimoto/Motocicleta
Auto Patrulla (Sedan)
Chalecos Ballstkps
Candados de Mano

ttú¡m¡o

I¡
-.'j
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"2025. Blconlonario dc la vicla municipal en el Estado d6 México"

Pl:21
Casggs antimotln

9¡ecg9 Ba[sticgo
Caecog Tact¡coo

Escudps antirnotin.
Eecudoe ballsticoe

t}o

Armgmnb

Pistola 9mm Pietro Beretta modelo 92fs
Luger Glock modelo 17

Sub Ametnalladora 9mm Mendoza Modelo H-M-&s
Pistola Arnetralladora 9mm Mendoza Moddo HM-$E

lscopgta Cal.12 marya [gasberg modelo 5&a
Caratina AR-15 Cal. 0.223 Ma¡ea Colt ftlodelo Ar-
6520
Carabina Semiautomática Marca Bush Maler Cal.
0.223 [iodelo xmlSe3e
Rille Beretüa 5.56 x 45MM Modelo. S-GP-7090 11

10. Radiocomunicación
Racúrlo

conúrotrgT{y?lu1!9gn?
D..cdpclón (.|ant.n!o. !otrr.b3)

c2

' l-¡¡ ln¡trlrclon¡¡ d¡l Ctnto dc m¡rdo, Vldco y Vlgllancb y Conultcacbnc¡ do 8¡n
Joeó ül Rl¡rón r cncttntr¡n d.ntro dt t¡ Dlrecclón de 8cgurkf¡d PúUlc¡ tunldPd,
cn un ár¡¡ rcltslnglde a h cr¡al ¡olo ürnc eccaro pcrtoml eutodztdo y dc opcraclón.
Co¡rt¡ndo ¡n ¡u ln!¡rlor con lar rlgulcnbl crpedfcadoru:
En ¡u lnbrlor cucnt¡ con 3 computadorar le¡ cu¡lcc tlcncn complemcntor dcl ¡lcbm¡
platabrmr Xó¡dco, ron opcrader por 3 Compañcroo Por turno y un errcargndo dol
Gcnto de [sndo, lo¡ cu¡le¡ mor{lore¡n lr 2A h¡¡ del dla 21 úmerú de Vldeo y

ll**&ít

grblnotr con 20 DV8, y 2 DVR, ¿l tonltor¡r do t5 pdgod¡¡, llnca¡
y un móvll prrr h ebnclón de cmcrgcnde¡, un ndlo B¡¡o.
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Glmrru dc vltho vlCl¡lrl¡ C!rüd.d

Slstema DIF Munlcipal

San José del Rlncón

Centro

San José del Rincón

centro
San José del Rincón

Centro
San Joaqufn del
Monte

San Onofre Centro

(Carretera Prlncipal).

(Jardfn).

(M¡nisterio Públicol.

(Boulevard Bicentenario).

(Plantel CECyTEM).

(Crucero de Carmona).

(Zona de Hospltales).

19.651391 -100.159412

19.661501 -100.152307

19.650161 -100.152598

19.656570 -LN.t42679 I

L9.6M76t -100.131995

L9.692702-700.

19.555171-

1

$
l4

{

Santa Cruz del Rlncón
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La Trinldad
Concepción

Crucero de Dios

Padre

Providencia Efldo el

Depósi!9
Provldencia Ejldo El

Depóslto
Barrlo ElQuellte
Pueblo Nuevo

Palaclo Munlcipal
Centro de Serviclos

Admlnlstratlvos

S¡stema DIF Munlclpal

San José del Rlncón

Centro
San José del Rlncón

Centro

llence!@

(Carretera Principal).

_(Crucero).

(Carretera Principal).

(Centro).

(Carretera Prlncipal).

San José del Rincón Centro.

San José del Rincón Centro.

{Grretera Principal).

(Jardfn).

(Mlnlsterio Públicol.
Eqdpc dr ¡¡docomunlc¡clón

Tlpo

Fiir o Base

Móvil

Portátil

L9.623707 -100.!2&67

19.60807s -100.055832

19.5¿t8124 -100.119699

19.549979 -100.118991

L9.5L8422 -100.10239

19.651 1808,- 100. 1519643

L9 .662Lt54,- 100. 1 579395

19.661391 -100.159412

19.661501 -100.152307

19.660151 -100.152598

"2025. Bic6ntcn¡rrio da la vida rnuniclpal en el Estado do México"

1

I

!

l

I
1

1

1

Clrüd.d

2

20

45

K
2.11,- División Territorial por Sector

Ante lo anteriormente expuesto el municip¡o se dividirá en sectores para

una me¡or respuesta ante las llamadas de emergencia, asl mismo

permitirá que ¡as unidades real¡cen reconidos de seguridad y vigilancia

en las comun¡dades de su zona de responsabilidad.

SEGTOR¡TSECTORS
Agua Zarca Pueblo NuevoBarló Chh¡etl La tesa
Barrló El Llano de Las Ro¡a¡Barló El Fre¡no El Depóclto
Barrló El Llano San Juan Palo-$--Barrló El Plntal el Depóelto
Barrlo El Ocho El Plntal ^*fflitlitlBarrló Fundenefe el flepórlto
Barrló El Plntado PueblffBarrló La Magdalena San Juan Palo Seco
Barrló El Quellte PuebillllLiüllDBarrló la Palma El llepóslto
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La Trlnldad

. Concepción

Crucero de Dios

Pq!¡e
, Providencia Elldo el

Depósito
Provldencla Ejldo El

Depós¡to
I Barrio ElQuelite
Pueblo Nuevo

; Palac¡o Munlcipal
Centro de Servlclos

Admlnlstratlvos

Slstema DIF Munlclpal

San José del Rlncón

Centro
San José del Rlncón

Centro

armB () naz&oez-sg
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(Carretera Prlnclpal).

(Crucero).

(Carretera Principal).

(Centro).

(Carretera Prlncipal).

San José del Rincón Centro.

San José del Rlncón Centro.

(Carretera Princlpal).

L9.623707 -1A0.L240/67

19.608075 -100.055832

19.548L24 -100.119699

19.s49979 -100.118991

L9.sL8422 -100.102397

19.551 1808,- 100. 1519643

t9 .662rt5 4,- 100. 1 579 395

19.561391 ,100.159412

19.661501 -100.152307

1

1

1

I

1

1

1

1

N
(Jardfn)

(Ministerio Prlblico!, 19.660161 -100.152s98

Eqdpoo do ndlocomunlc¡c6n

Ilpo

Filo o Base

Móvil

Portátil

2.11.- División Territorial por Sector

Ante lo anteriormente expuesto el municip¡o se dividirá en sectores para

una mejor respuesta ante las llamadas de emergenc¡a, así mismo

permitirá que las unidades real¡cen reconidos de segur¡dad y vigilancia

en las comunidades de su zona de responsabilidad.

G¡r{dld

{

2

20

45

\

SECTOR¡lSECTOR 3

Agua Z¡rca Puoblo Nuevo \Barrló Ghlvatl La tle¡a
Banló El Llano de Las Ro¡a¡Barrló El Ft¡¡no El Depór[o
Barrló El Llano San Juan Palo§..-Barrló El Plntal el Depóelto
Banlo El Ocho El Plntal ^*flill¡tfBarrló Fundercfe el Depórlto
Barrló El Ptntado PuebtffBlrrló L¡ Xlegdalena Sen Juan P¡lo Seco
Banló El Quellte Puebñ{IJ§PIDBarló Ia Pelma El Dcpórlto
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Barló EI Torll Elldo La SoledadBarrló Lfiadero La te¡a
Banlo Llano El Grande JalbpecBanlé Puentecllla¡ El Depó¡lto
Barrió Loma Grande San Antonio
Pueblo NuevoBarrlo San Joaquln La tlllas
Barrló El Rancho JaltepecBrrrló San Ramón Las Ro¡as
Barrló San Dlego Pueblo iluevoB¡rlo §anta Juanlta El Depósito
Barrió Santa Ana Pueblo NuevoBuenavl¡ta Gasablanca
ntrfp §tlrt unlEEf,tuIzFrryo

B¡ nl5ühlóc tlt*ilflIe la L¡sunltaBarrló (
rll¿mmoba¡ del Adur- San Jarónlmo dEiftñE¡üllñoclón La Venta B¡ r los DcBanló E

R¡ ilA?S ffilFlñfflllarrd dal CenlroE,l rueilIhlHEo Ll*lúIEI da S
Lo¡ Lobo¡ Segunda §ecclón¡ Fabrlca Goncepclón
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2.t2.- Prospectiva

2.tl.t,- Elementos Generales

. Capacltaclón

. La modlllcaclón de aÉlculos
en elBando tunlclpal

. Se cuenta con un buen gshdo

de Fuena.

OPORTUNIDADES
. Trabalo coordlnado con otras

lnstltuciones
. Reunlonesinstltuclonales

"2025, Bicentenario de la vida municipál en el Estado de México"

ANALISIS DEL AMBIENTE EXTERNO

. La aparlclón de nuevas

técnlcas dellstlvas

. Bafas cont¡nuas de los
elementos.

. Actualizaclón delmodo y lugar

de operar en hecho¡ delictlvos.

AMENAzA§
o Elcambio de Administraciones

. Falta de continuidad a los
programas y acciones

$

LISIS DEL AMBIENTE INTERNO
FORTALEZAS DEBILIDADES

AN

$

t . ,].i

",.'i.r-^,:.ji



'F"*ne.-ilr.-ar*l tmt § nazr¿oez-ge
O ¡onlo¡¡ocmncongob.mx
Coll. Cuodolup. V¡ctorlo, *12,
3oñ Jo3a alal nlnoón C.ntm,
ilax. e.P.50660

&arra,

tl**fi;t
"2025. Blcenterr¿rrio de lR vida nrrinlcipal en €l Estado de Máxico"

2,L2.2.- Elementos de carácter munici I en materia de seguridad pública

ñ¡c¡rl¡o¡ (*fñnla do Aqulla',
', O',w¡t ttt.)¡¡prÉr¡J

Puo.f noütdrdú AcrttdEú
&G|t h cond Comotolltmrllpld.§.g,rfN Flrb,b.

OPORTUNIDADES
fcrr0bo ú d úFrrto rocll, ocprlÓt¡rco, ¡plfu,
tcDlCgioo llucv,tr rcnorogfr' y üoÚ''pÚ üod,tÑüle
tr¡o¡tr,¡d¡¡ la¡¡fr¡ñoár¡ dr b¡ u.r,,,t,p8,)
'Oaóor¿ conE d¡rar dc núer,5' 0cn§''l,bs sEl,trrfBs ororneflÚos"
- Ebrncofos 0¿ñcrdaB dc cü,r,lor ñunbl,,, y aquellu
dbgnosl&aós.ñ m,/¡art ú &q.rfrd pitdtcá
frcsencro pomta?onle dB aübridade§ otfafale§ y ffifa/sÉ dt d
Anilgiomwtctfl.
- fuctrsos lh*rbms coípromeñbrios.
- htdúnda ddtdiya en el ta¡rffio muúdo€il
- Frlt¡s edtilhrslrat rEs nwtct,sles
- Eyralbs masilvos

ANALEIS DEL AMBIENTE EXTERNO

E! cárilio car§ffia del ñod,o oryandl de lN dpftr,ar/nas en las
Zanas de Riesgo eo el Murúci¡io.

AMENAZAS
(R,tr,lrtcnú ol c.t úb, F.tL d. t tña o n ñ.aÍór} AtbÚ
d,,gú'ygttúrúú'lf,.tfu}

'Aof,Efá @nstdwü b ñan€rageno/,al 16 s&[Joítes erorrrerrtos.'
- El3,,,a[to§ flerrarares cle csáctar fii.rticiry ,/ aqueit s
dagaosdcados on ¡nilañ.re s€8.J/,tdad D/.iblca
-Plossrtcra rf,í'6,ngl,,te de aulor,d€,des esfafares y fedsr8#/s q¡ el
tüti,E/ionan¡@,l.
- t¡tcidencl€ ffiltya en el te¡lb¡b nwlctp5,l
- Faftrs aúrhblrarrvas n,m,clodes
-á6ñ103rnaglo§

o
N

$
I

$
2.12.3. Situación cial (por territorios de

rÓaqtst
uptlaeot,).
- ldenüficadón de zonas de riesgo del tenitorio
de paz.
- Corporación policial, on todos sus recurao8,
para brindar atención al tenitorio de paz.
- lntegración del Conseio Municipal de

Aquilq",Rr¡rmgy -cattt,

LISIS DEL AMBIENTE INTERNO
FORTALEZAS DEBILIDADES

AN

¡SlS DEL AMBIENTE INTERNO
FORTALEZAS DEBILIDADES

AN

Seguridad
acuerdo con

OPORTUNIDADES
lcrmt¡ña .r, ., rtlorno ¡ocl1 oconómbq poftot
ItcrplórÉo tl¡v.. fcnob0ú. I p,oc'/os püdteltvo'.
lba.a5.da. rnt.d¡facrtr. ó bü ucuf,,tfu)
- Faltas administraüvas municipales del
tenitorio de paz.
- Eventos masivos

-ldentiñcacbn de zonas de riesgo deltenitorio
de paz.
H manejo de la tecnologÍa en algunos casos
es usada en contra de la corponción de
seguridad.

BIENTE EXTERNO
AMENAZAS

R¡¡trurcú¡ d crrl0lq, Érf. d. &úttút o.a¿err¡64 Ab
rtr'¡gE' y ürú, oüttac.dot .

- lncidencia delictiva en el tenitoriode paz.
- Faltas administrativas municipales del tenitorio
de paz.
- Eventos masivos

Priblica y sus Comisiones
eltenitorio de paz

ANALISIS DEL

de

AM

l
i
I

I



"F"ffiÜ.U*ar'*t 8mr
§ naz¡zogr-m
O ¡onlo¡¡or¡nnooogob,m,r
Coll. A¡odo¡up. Uktorlo, t12,
Son Jola d.l n¡noOñ C.ñtro,
tra&C.P.306CO/l**llr;t

"2025, Bleentenarro ds la v¡de rnuniclpel en el Estado de Méxicc¡"

2.L2.4.- ción icial munic

trparíorce,
- 

'Recursos 
materiales, y humanos de ta 

I

corpra,ción
- §erv*Sprcfegional de car¡era. l

ANALISIS DEL AMBIENTE EXTERNO
OPORTUNIDADES

lGf,t¡b. ot d ln¡fpno aú&,t, .@tótnr@b Ñq
¡cml0gtse Nu.vú t}/nologlú y üoc'/'o. Nod,|tcÜvü.
fú¡crlrd¡¡ ra¡rtiltrr,lr,c da tu uttr,,*)
Recursos financieros complerrcntarios
aplicables directamente a la corporadón

AIIENAZAS

ff*rrr' ttc Aqutr8', fuuot y affi e'cr',,..
OÉUtrqtsa,
-Recursos materiales, econóntcos

I nrrfrúoct el ctnfu, Fdtt do t ¡fr*ill, o nrr/r¡v.o#n, A¡lor
, rlr.go. y gr,rt r.. ú.Lct lo,,).

i

I Faltas administraüvas municipales del territorio
lggag,.

RIGl,t6

3,- Metas a corto plazo
r Reducir loe fndices delicüvos en zonae prioritarias.

¡ lncremsntiar la participación ciudadana en comités vecinales.

o Implernentar platicas de prevención del delito en las escuelas.

o Fortalecer la üncr¡lación con las comunidades, para mayor seguridad

¡ Optimizar la atención a vfctimas.

4.-Metas a mediano plazo

W

ISIS DEL AMBIENTE INTERNOAN

FORTALEZAS DEB¡LIDADES

o Profesionalizar al 100% del personal operaüvo.
¡ Consolidar una red de cámaras de üdeovigilancia efectiva.

o Fornentiar la cultura de prevención del delito en insütuciones educativas, grupos sociales,

localidadeE, etc.

o Establecer convenios de olaboración con diferentes dependencias de gobiemo.

r Dar seguinúento a los reportes ciudadanos a través del rnonitoreo del Centro de Mando

(c2).

1
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Cblh Crr¡o(hltn¡ Utototlo,
SonJo¡add nlrEón
IarceP.5(¡6CO

luronzó

«

ilena$Ás
-2025, Blcentenario d€ le vide munlcipal en el Estedo de México"

5,-Resultados esperados
o Mayor y mejor percepdón de seguddad en la pobladón.

o Disminudón de delltos de alto lmpacto en zonas pdodtarias.

. Confianza fortalecida entre cludadanfa e insüfuciones de segurldad.

o Respuestas ebc{vas ante reportes de enrrgencias de la ciudadanfa.

o ProfeElonallzación y desenpeño del personal operativo.

r Detección oportuna de fac'tores de riesgo y prevención de conduc{as deliclivas.

Cerüficación Polidal (Evaluación de Conúd y Confianza y Gertificado tlnico Policial)

e Seguimiento a personas desaparecidas

. Seguinúento Oportuno a Vfclimas
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